
Sesión 6ua extraordinaria en 23 de Noviembre de 1927 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OY ARZUN V SILVA DON MA TIAS 

SL'"MARIO AiSIS'lJENOIA 

1. -Se repara un error en el. ;proyec<to so'bre Asistieron los señores: 

nacionalización del Comercio de los Se- Azócar, Guillermo 
guros. 

Barros E., AUredo 

2.--@1 señor Sánchez García de la Huerta se Barros J., Guillermo 

ocupa del servicio de teléfonos en San- Cabero, Alberto 

Oyar,zún, Enrique 

Piwonka, Aliredo 
Rivera, Augusto 

Sánühez G., Roberto 

Sch ürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, Matías 

tiago. Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles 

3. -Se acuerda la tabla de asuntos de fácil EClhenique, Joaquín 
despac,ho para la sesión del Lunes próxi- Gaüca, Abraiham Trueco, Manuel 

Urrej,ola, Gonzalo 

Valencia, Absalón 

Viel, Oscar 

YrarrázavaI, Joaquín 
Zañartu, Enrique 

mo. Korner, Victor 

Marambio, Nicolás 
4. -Se acuerda tratar a segunda hora del as-

Núflez, Aurelio 
'censo a general de brigada, del coronel 

Odharga,vía, Silvestre 
don Rafael GonzáJlez González. 

Opazo, Pedro 

5. -Se aprueban los proyectos sobre permiso 
a varias instituciones para conserV'ar bie­
nes raíces. 

6. --Se acuerda archivar varios proyectos 'que 

Ihan perdido su oportunidad. 

7.-Continúa tratándose del pro'yecto sobre 

reforma de la ley de zona de temperan­

, cia limitada y se acuerda v olver el pro­

yecto a ComIsión. 

8. -Se acepta la renuncia del señor Irarráza­
val, como miembro de la Comisión de 

Higiene, y se nombra en su IUg'ar al se­

Ilor Korner. 

Se suspende la sesión. 

:J. -A segunda hora se trata del proyecto so­

bre protección a la industria carbonífera. 

10.-Se constituye la sala en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ACTA APROBADA 

S'ESION 4.a EXTRAORDINARIA EN 21 DE 

NOVIEMBRE DE 1927 

Asistieron los señores Sánchez, Silva Cor­

tés, Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, 

Bórquez, Carmona, Cruzat, Ecihenique, Gatica, 

K0l'ner, Marambio, Núñez Morg>ado, Ochagavía, 

Opaza, Rivera, Sdhürmann, Trueco, Urrejola, 

Valencia, Viel, Yrarrázruval y Zañartu. 

l';JI seüo:, Presidente da pOr aprobada el 

:l~Lt de) la sesión 2.a en 15 del actual, que no 

k1 sÍllo observada. 
I~l acta i!C la sesión anterior, 3.a, en 16 

elel j1ru¡;en le. f!lleda en Secretaria, a disposición 

ele los SOÜO,'l\S Senadores, hasta la sesión próxi­

ma. para :311 aprobación. 
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Se da cuenta en seguida de los negocios sión secreta los últimos quince minutos de la 

que a continuación se indican: segunda hora de la sesión de hoy, a fin de ocu-

I parse de los Mensajes de as'censos pendientes. 
Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Presidente de la í 

Repúbilica. i 
Con el primero comunica que ha incluído 

entre los asuntos de que puude ocuparse el 

Congreso Nacional en el actual período de sesio­

nes, el proyec':o sobre protección a los menores. 

Se mandó archivar. 

Con el segu,ndo solicita el acuerdo del Se­

nado para nombrar Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario de Chile en Japón y 

China, a don Enrique Gallardo Nieto. 

El señor Urrejola ruega a la Comisión 

respectiva tenga a bien informar el proyecto 

de ley formulado en una moción de su seño­

ría, en que propone algunas modificaciones al 

Tflt.ulo VI, del decreto-ley N.o 292, de 4 de 

Marzo de 1925. sobre impuesto a los alcoho­

les, en lo que se refiere a la destinación de 

las contribuciones esta,blecidas por dic,ho decre­

to-ley. 

El señor Gatica hace presente que la Co-

Con el tercero inicia un proyectQ de ley misión encargada del estudio de este proyecto, 

para elevar a la categoría de Embajada la Le- se ocupó oportunamente de él, y lo dejó de 

gación de Chile en ::\f:éxico. mano a petición del ex-Ministro de AgricuNura 

Pasaron a la Comisión do Relaciones Exte­

riores. 

Informes 

Cinco de la Comisión de Ejército y MarI­

na, recaídos en los lIfensajes en que Su Exce­

lencia el Presidente de la Re!}ública solicita el 

asentimiento del Senado para ascender: 

A Generales de División a don Pedro Ghar­

pin Rival; 

A Genel'al (le Brigada a don Carlos Ilbá­

ñez del Campo. a don Nemesio Valenzuella Ro­

jas, a don Agustín :'Iloreno Ladrón de Guevara 

y a don Félix L'rcuIIu López; 

A Corone1e:; los seño\es Arturo MaylIard 

Gamboa y "',Jarcial Urrutia Brrutia; y 

A Capitanes de XavÍo,' a don Santiago 

Héctor Díaz y a don Julio Merino Benftez. 

Quedaron para tabla. 

Tres de don Ventura Blanco. como Direc­

tor del Instituto ele Carielad Evan¡;élira o Her­

mandad de Dolores, en que pide el permiso re-

e Industria, señor Alemparte, que hizo presen­

te la conveniencia de esperar la solución en L:1 

Cámara de Diputados, de otros proyectad aná­

lagos. 

El señor Urrejola insiste en rogar '1, la 

Comisión que estudie e informe dicho proye~to. 

El señor Carmona da lectura a un telegra­

ma que ha recibido de Victoria, en que se le 

comunica que el Presidenl:e de la Federación 

de la Araucanía, don Manuel A. Bustos Pan­

guHef, ha sido detenido por los Carabineros de 

Loncoche, y ruega a la Sala tenga a bien acor­

dar dirigir oficio al señor Ministro del Interior, 

trascdbiéndole el referido telegrama, y pidién­

dole, al mismo tiempo, se sirva ordenar una in­

vestigación sobre el particular. 
8e dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Sánchez se da tá­

citamente por aprobada. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, el o.ficio so-

[[ueri:lo par:: conser\"ar l<l. po~esión de varios licitado por el seiíor C<l.rmona. 

biene, raíces. 

Pasaron a b Comisj('n de Constitución, Le-

gislaciún y .TuS"'lcb. 

rna (lr clojj:l Rlon:' Y<l.lc1prr;p'la viuda de 

D,~ ,ljeltz, en qU0 r;lrlp Dt'l1sic')n (l~ gral?ia. 

Pasó a l<l. Comioión (le Bjprcito y :'Ifarina. 

En los incidentes, el honor'1ble senador, se­

ñor Sánchez, Presidente accidental, formula in­

dicación para que se constituya la Sala en S6-

En el orclen del día, se pone en discusión 

grneral el proyecto ele ley remitido por la Cá­

m:cl'iL de Diput¡¡dos, por el cual se introducen 

algUlW¡l reformas a la ley N.O 4117, de 9 de 

Febrero último, que declaró zonas de tempe­

rancia limitada, las provincias de Tarapacá Y 

Antofagasta. 
Usan de la palabra los señores Urrejolla, 

Carmona y lVfarambio. 
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Por haiber llegado el térm¡'no de la prime- ininterrumpidamente en lista 

ra hora, se suspende la sesión, quedando con la ,rante ]OR últimos cinco años. 

de méritos du-

pwl¡vbra el señor Carmona. 

A segunda hora, continúa el debate ante­

rior, el señor Carrnona pone término a sus ob­

servaciones, y usan en seguida de la palabra los 

señores Rivera" Núñez y Urrejola. 

El señor Opazo pide que la votación, en 

generaJl, del proyecto, quede para la sesión de 

mañana, al término de la primera hora. 

Cerrado el debate, se acuerda, con el ase:a­

timiento de la Sala, que la votación, en gene­

ral, do e3te proyecto, tenga lugar en la sesión 

próxima, a las 5 y 114 P. 1\1. 

Se acompaña copia de la hoja di' servI' 

cios, tiempo s€rvicio en cuerpos d€ tropas, de­

mostr,dción del exceso d€ tiempo servido en los 

grados inferiores, cerUficado de 'haber figurado 

ininterrumpidamente durante los últimos cinco 

a ños en lista de selección y copia de 103 jui­

cios sO'oro €I, conjunto de condiciones lnorala>; 

y profe,sional€s para el mando est H:,pa(~as en 

la,; cinco últimas caltficaciones. 

'Santiago, de Noviembre de 1927 .~. Ibá­

ñez c. -B¡u"tolomé Blanche. 

2 ,o De los siguientes o:ficios de la Honora­

b�e Cúmara dc' Diputados: 

Santiago, 22 de Noviembre de 1927.-La 

CámanL de Diputados ha tenido a bitm aproo 

bar la modificación introducida por el HOllora-

Se constituye después la Sala en 
proyecto de acuerdo que ble Senado, en el 

sesión I 
I concede a 11L institución denominada "Club de 

secreta, para ocuparse de los i\Iensajes de as- la "Unión dE' Constitución", el permiso requeri­

censos pendientes, y se toman las resoluciones do por el artículo 556 del Código Civil po,ra 

de que se deja testimonio en acta por separa_

1

i que pueda. conservu.r la posesión de un bien 

do. raíz. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

'1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelel1 

cia el ,Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El ascenso a General de División del de Bri­

gada, don Pedro Oharpin Rival, ha producido 

una vacan te en €ste ,grado. 

Par't llenar esta vacante y a fin de dar 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7. o de! 

artículo 72 dc la Constitución Política de la 

República, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo ,para conferir este empleo 0.1 Coronel 

don Rafael Gonzá,lcz Gonzále7.. 

Este oficial superior lleya 31 arlO", 8 m<1-

ses y 11 dí:\s ele sClwicios en el Eji'l'eito y du­

rante este tiempo le ha cabido d€sempeñar co' 

misiono:3 irn portantes, las {lue ha cU'In'-plido a s:::v 

iL .. ;l[acción du RUS sUJl(·riores. 

1 .... 0 que tengo la honra de ,poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro o,ficio N, o 413, de ¡fecho. 21 del pre­

scnte mes y año. 

,Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dio,s guarde a Vuestra Excelencia. - J. 
Fl'ancis(',o Urrejola, -J u1io Echáurren O., Pro­

Sccret'll'io. 

'Santiago, 22 de ::-.roviembre de 1927.-La 

Cámara de Diputados ha dado su aprobación, 

en los mismos términos en que lo ha t1'3eho 

el Honorable Senado, lLI proyecto que aucoriza 

al Prcsidel"\te de la República pcua invertir 

ha,sta la sum', dc $ 200,000 ea los gastos que 

demande el envía de IlL Delc.gación Chilena a 
la '-1 Conferencia Panamericana. 

Lo que (engo Ll honra' de poner en conoci­

miento de Vuestra Bxcelencia, en respuesta lL 

\ ues(ro oficio X, o 407, de fecha 1í del presente 

lT1CS y af'ío. 

Devue.lvü los antccedC'lüe~; r~sl)('ctiyos. 

Se eneucntra PTI ,posp:..;ión 

des<.1e el J:\ de --,\.go~to de lD2~, 

exceso dé tiempo de 15 años 11 

de est-e PT':1 do ¡ 
cuenta con un I 
]1H'ses y 3 días I 

]"i.:xcclencia .----J. 

Pl'anclbeO Cl'rejola. - Julio Echául"l'en O., Pro-

Seel'ctario. 
en los g;r:tdos anteriorp3 (]UO, en confornlidad 

al artículo 8.0 de las disposiciones transitorias 

le I Santi:tgo, 23 (le Xo\'icmbre C!" 1927.-Con del decreto - ley X.o 17-X-B25, G G G ele 

sirven éL abono para este ascenso. Además 

cumple con los requisitos exigidos por el artícu­

lo 1.0 del decreto SU[lremo P. 2 ::-.r.o 3763, de 

2 de Diciembre de 1925, habiendo figurado 

I motivo (1(' la solicitud y dem,\s antecedentes 

¡ que tengo la honra de pasar lL manos de Vues­

I tra Excelencia'.,la Cámara de Diputados ha da' 

do su aprobaclon al ,s~guÁente 
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PROY:ECTO DE kCUERDO: 

''"Artículo único.-Concédese a la institución 
denominada Club Social de Vallenar, dO'micilia-

4.0 De los siguientes informes de Comi-

giones: 

Honorable Senado: 

da en el mismo lugar y que ,goza de ~ersona- La Honorable Cámara de Diputados ha re­

lidad jurídica, otorgada por Decreto Supremo mUido al Senado un' ,proy,ecto de acuerdo por 

N. o 2471, de 5 de Diciembre de ] 923, el per- el cual se concede a la eorporación denominada 

miso re'querido por el artículo 556 del CÓdigo! "\Liga Marltima de Chile", el perm'iso requerido 

Civil, para que pueda conservar, hasta por ¡por e1 artículo 556 del Código Civil,para que 

treinta años, la posesión de la casa y sitio ubi' pu'eda conservar la po,sesión de ,un bien raíz 

cados en' la calle Prat, esquina de Santiago, en que tiene ad'quirido en la ciudad de Val'pa-
la nombrada ciudad de Vallenar y cuyos des­

lindes son: al Norte, con sucesión de don Ni­

casio Harriss; al Sur, con 'calle Prat; al Orien­

te, con calle Santiago; y al Pon'Íente. con suce' 
sión de don Juan Ramos," 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejo]a, - Julio Echáurren O., Pro­
Secretario. 

3. o Del si'guiente O'ficio de la Comisión 
Mixta Especial, encargada del estudio sobre Na_ 

cionalización del comercio de los seguros: 

raíso. 

!Habiendo ,encoutrado ,en regla los antece .. 

dentes que 1108 sdrv,en de funda·mento, 'V11estra. 

Com'isión de Legislación y Justicia tiene a hon­

ra recomendaros su apro.bación en lo,s mismos 

térm'in'Os en que viene formulad'O. 

:Sala de la Comisión, a ... de Noviemb$e 

doe 1927. - A. Cabero. - Romualdo Silva Cor­
tés. - N:ictolás Marambio M. - F., AlUmlirano 

Z., Sec.retario. 

Honorahle :Senado: 

Santiago, 23 de Noviembre de 1927.--La Impuesta vuestra Comisión de Leglsladón 
Comisión ,:\1ixta Especial, encargada del estudio 1 y Justicia de los antecedentes en que 8e funda 

sobre nacionalización del comercio de los se_ i el proyecto' de acuerdo aprobado de la Hono-
guros, en el segundo informe emitido ,por ella, 

acordó modificar la redacción del artículo 96 
rabIe Cámara de Diputados que concede per-

miso a la ·Sociedad de ,Socorros Mutuos ''(La 

del proyecto aprobado por la Cámara de Di, Unión Nacional", para conservar la posesión de 

putados, cambio de redacci.ón que fué apro- i d'iversos bienes raí'c.es, tiene a honra recomen­

bado por el Honorable ,Senado, y, posteriormen- daros su apro,bación con ola sola enmienda de 
te, POI' la Cámara de origen. 

Al redactarse en la Comisión el indicado 
artículo 96 se .incurrió en un error de cita que 

consiste en referirse "al número 6.0 del artícu­

lo 10 de la ley N. o 5,054, que modifica la ley 

N.o 4054, de 8 de Setiembre de 1924''', .. 

COn el objeto dE' salvar e.ste error me per­

mito comunicar a Vuestra Exceleneia los tér' 

minos en que debe quedar redactado dicho ar­

tículo, que son los siguientes: 

"Artículo. '. Derógase la ley N. o 1712, de 
17 de Noviembre de r904, el número 6 del ar­

tículo 10 del texto reformado de la ley N. o 

405'4, de 8 de Setiembre de '1924; el artículo 

2.0 del decretO_ley IX.o 316, de 9 de .:vlarzo 

de 1925, y cualquiera otra disposición que le­

gisle sobre la materia, o establezca contribu' 

ciones especiales, o patentes sobre seguro's, dis­

tintos a los de esta ley". 

Ruego a Vuestra Excelencia se sirva dar 

a la presente los trámites del caso con el ob­
jeto que dejo indicado. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -Gui­

llerm.o Barros Ja'l'a. - J. Villamil Oonclla, Se­

cretario de la Comisión. 

sustituir en su in'ciso 1.0 la frase,: ..... para que 

pueda conservar, hasta por 30 años.,. ", 'por 

e,sta otra: "para que pueda conservar, hasta por 

50 año's ... " 

¡Sala de la 'Comis,ión, 'a ... de Noviembre 

d,e 1927. - A. Cabero. - Romualdo SUva Cor­
tés. - Ni(otolás Marambio M. - F., Alta.mJ.mno 
Z., Sec,retario. 

Honorab'le Senado: 

Está pendiente d'.e ,vu·estra consideración 
u~a solicitud presentada por don Tomás Casa.­

negra, en representación de la Sociedad S1ava 

de Socorros :\Iutuos de Antofagasta, sobre per­

miso para conse,rvar la 'poses,ión de un bien raíz 

que tiene ad,qu:irido en esa ciudad . 

De los antecedientes aClompañados reJ;'ulta 

que la Sociedad adquirió el pred·io al cual se re­

fiere ia soUcitud en informe, por escritura de 

27 de Juni'O de 1895, inscrita en el competente 

Registro con fecha 2 de Juli.o del mismo año. 

Posteriormente, por 'ley N.o 289, de 14 de 
Nov,iembre de 1911, €l Congreso Nacional au­

torizó a la referida !Soc[ed'ad para conservar 

por 30 años la .posesión del inmueble en cues­
tión. 
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Pues bien, la p-eticionaria ha entendido que 

la autorizaci6n legislativa se ref'iere a la fecha 

d-e adquisici6n del predio y computando el tér­

mino acordado sobre el año de 18915, -esUma 

venddo el plazo de 'la ley 289, en 14 de No­

viembre de 192·5. 
La Comisi6n estima, por el contrario, que 

el ténmino dc la ley no puede ni debe contarse 

sino desde la fecha de su ,promulgaci6n. En e,s­

tas condiciones, la Sociedad Slava estaría ampa­

r,,_dil. en h posesión del inmueble hasta el 14 

üe Xovi-emb,re de 1941. 

En mérito de lo expuesto, 'la Com·isión de 

Legisladón y Justicia cree del caso recomenda­

ros el rechazo de la solicitud enl inform-e. 

S,üa de la Comisión, a ... de Koviembre 

de 1927. - _\. Cabero. - ROlllualdo Silva Cor­

tús. - Ni~'IOIás )[arambio M. - F., Alt:uuirano 

Z., ,Sr,cretario. 

Honorable Senado: 

En men.saj8 (1e Setlcn1hl't' Ilróxi!no pasado, 

Su Excelencia ,el President-e de la República 

ha 'Sometido a vuestra consideración Un pro­

ycoto de ley sobre ',amnistí'L al ciudadano don 

.Tu'ln Pal:Jlo García Muñoz, condenado por el 

cIelito de doble inscripei6'1 eleetoral, R un año 

de reclusi6n y pérdida de sus derechos de ciu­

dadano elector pOr un período de 10 años. 

~l Gobierno exhibe COll10 fundamento de 

la proposici6n que tiene formulada, una circuns­

tancia bien significativa para establecer la fal­

ta de dañada intención de parte d-el ciuda.dano 

Garela Muiíoz. Ella con.sistiría en que la dis­

tClnCÜt considerable que separa las ciudades de 

Cauquenc- y Collipulli constituye un obstáculo 

material insalvable para ejercitar en un mismo 
día los d{'rechos electorales en ambos puntos. 

tés. - Nl.c!olás ~lara:mbio M. - F., .Altamirano 

Z., Secretario. 

HonorablJe Senado: 

La Cor.p-oración Andina de 'Construccion~s, 

dedujo en 10 de Agosto último una solicitud 

so b1'8 pe.rmiso para conservar diversos bi'enes 

raíces que posee {'n distintas ciudades de la Re­

pública. 
Dentro de esta solicitud, es necesario dis­

tiniguir los pr-ediüsen cuya posesi6n ha entra­

do la sociedod peticionada no hace todavía cin­

co años, y aquellos otros respecto de los cuales 
la concesión elel permiso aparece .solicitada des­

pués de ·más de cinco años de operada esa cir­

cunstan1cia. 

En el primer caBO se encuentran los inmue­

bles indicados en los números 4, 5, 6, 7, 8 y 

9 de la presentaci6n en intforme. 
En -el segundo, lo.s predios a que se refie­

ren los númel"os 1, 2 y 3. 

La Comisión ¡formuló ante los interesados 

los reparos correspondientes a estas tres últi­

mas propiedades. 

lSubsan[mdo,los al ten'or de las disposicio'nes 

de la ley :'Lo 4124, de 30 de Junio úrtimo, que 

s'Uspen[~'ó por seis meses los efectos del artícu­

lo 556 del CódIgo Oiv'¡¡, la Corporaci6n Andina 

de Construcciones acom.pañ6 al expedi-ente, ce" 

tificado de avalúo de la casa y sitio ubicado en 

la calle de Aeoncagua X.o 166 a 182 de la ciu­

dad de Antofagasta, a que se refiere el N.o 

1 de la solicitud -en inlforme, y estampillas en 

cantidad sufici'ente para cubrir la multa corres­

pondiente. 

ReUró, po.r med·iode una soHcl.tud dedu­

cida directamente ante -esta Com1·sión, la parte 

signada con el N. 02 en I¡L presentación en in­
forme, y refer<?nte a un siti'o ubicado en Cura-

La Comisión concurr-e con' el Gobierno -en cautín, respecto del cual ya le había sido acor­

el modo de apreciar la circunstancia anotada dado el perm:so necesario por la ley N.o 953, 

pues es ina.dmisible imaginar que pueda alguien do 12 de Diciembre de 1012. 

comet-er maHcio,samente una infraceión de ley La Comisión no tuvo inconveniente .en tener 
en términos que le hagan imposible aprovechar por retirada esta parte de lia solicitud, atendido lo 

de su delito. man~'!'iC'sto de su error. 

Entretanto el señor García Muñoz está Por lo que hace al punto X.o 3, la Corpora-

sufriendo en la actualidad la pena que le fué ciún _-\nrlina de Construcciones, hizo presente que, 

in1.TH18s1a pOI' esie acto suyo, que por los ant0- ! est:lndu desUnado <31 sc~~'-';icio del culto la casa 

cede,nte;.; ex,puesto;-;, a'parece clarwffiente SO!' el y sitio a que ese' núm'ero so refiore, no podía cum­
res'1ltado de su clejaci()ll e ina-dv.ertencia. pEr' coy] l;:¡~ (:i;;pos'ici6n de h ley 4124, p-oI'lqru.e da.-

Fundada ·en lD.S consideraciones anteriores, 

la ,ComisÓ)Ün tiene a honra recomendaros la 

aprobación del proyecto en informe, en los mis­

mos términos en que viene fo,rmulado. 

Sala de la. Comis'¡ón, a de Noviembre 

de 1927. - A. Cabero. - Romualdo Silva Cor-

c1:1, su <lestinfICi6n no ha sido ava1uada parz.. los 

efectos del llago ele ht contribución de habere.s y, 
al mismo tic'mpo, pidió a la Comisi6n que procu­

rara una solución par;" este vacío de la lley, pues. 

deseaba de todos modos acogerse a sus beneficios. 

Al igual que en otro expediente, de esta mis-



130 SENADO 

ma naturaleza, cuYO inform'l lleva, también, idén- Il\Tapocho; al Sur, José Arrate Larraín; al Orien­

tica fecha a la de éste, la Comisión estimó que I te, Arturo C:::m[tles; 'y al Poni'lnte, José Arrate La-
a falta, de avalúo para los ef'lctos del pago de la 

contribución, sólo cabía aplicar la mulüt estable­

cida 1l0rkL le,y 4124, eón relación a'l 'Valor 'd'e ad­

quisición del mismo predio. 

La Corporación Andina de Construcciones sa­

tisfizo en el expediente ua Imulta corTespondi,ente, 

de acuerdo con el criterio que se deja señalado. 

Los demás antecedentes y circunstancias de 

la solicitud en informe, se encuentran en forma. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, tipne a hon­

ra recomendaros la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único. ~ Concédese a la. institu­

ción denominada "Corporación Andina de Cons­

truccionE"s", con personalidad jurídica otorgada 

por decreto N.o 2929, de 15 de Setiembre_ de 

1906, expedido por el :\Iinisterio de Justicia, el 

permiso rpquerido por el artlcullO 5'56 del CÓdigo 

r,·aín. 

7. o Casa y sitio ubicados en Los Angeles, ca-

11e 0.0 Ca1Jpolicán, csqllina ele A.lmagro, que des­

linda: al Xortc, sitio y "asa de Juan 17ribe y Flo­

rinda C,llalún; a1 8ur, cane Caullolicán; al Orien­

te, callc' de ./dmagro; y al Poniente, Eulogio Be­

navente. 

8.0 S:itio ubicado en Rena.ico bajo) ¡103 si­

guientes deslindes: al Norte, propiedad de don 

TrrmsiLo Bello; al Sur, Emisto A. Castillo; al 

Oriente, ca]]¡e pública; y al Ponient'l, ;\Iateo Gu­

ti':'rrez. 

Sala de la Comisión, a. 

1927. ~ .\. Calwro. - Xictolá,", 

A. Vakncia. ~ F. c\1tamirano 

de Noviembre de 

~(al'ambio ~f. -

Z., Secretario. 

1).0 Del siguiente informe de la Comisi6n 

:\Tixta Es]wcial, encargada del estudio del proyec_ 

to sobre protección a la infancia desvalida: 

Honorable Senado: 

La Comisión Mixta de Senadores y Diputa-

Civil para que pueda conservar, hasta por cin- Idos desi;gnada par" informar los proyectos so-
I 

cuenta años, la posesión de los siguientes bienes 1 bre ;1roLPcc'6n a la infancLtdesva']ida,empezó 

ralces con las ubicaciones y deslindes que se ex- ~ su trabajo teniendo a la vista el mensaje del 

presan: : Ejecutivo de fecha 4 de Agosto último, y el pro-

1. o Casa y si,tlo ubicado en la calle de Acon- : yect ° presentado a la HonorEvble Cámara de Di­

cagua, números 166 a 182, de la ciudad de Anto-I putados ¡¡or los señores Horacio Ar~t~gUiZ Oer­

fagasta, quo desJi.uda: al Norte, calle sin nom- da y otros mlembros de esa CorporaclOn, con fe­

bre; al Sur, terreno vacante; al Oriente, José F. cha 9 de Setiembre de 1926. 

Tapia; y al Poniente, 'Magdalena Brito; La Comisión acordó tomar como base de su 

2. o Casa y sitio ubicado en Punta Arenas, estudio 01 proyecto del Ejecutivo, sin perjuiCiO 

Barranca Amar¡¡'¡a, bajo 108 siguientes deslindes: de considerar las ideas contenidas en el otro pro-

al Norte, Sur y Oriente, propiedad de don Cayeta- yac.to, aunque en realidad ambos tienen muchos 

no Aguila; y al Poniente, camino público. 

3. o Casa y sitio ubicado en la calle Patricio 

Lynoh de la ciudad de Nueva Imperial, con los 

siguientes deslindes: al Norte, resto del mismo si­

tio; al Sur, si'bio :'-i.o 8 ;de ,dofia E:c1uvig'is Rivas v. 

de Reul; al Oriente, sucesión Neira; y al Ponien­
te, cane Lynch. 

4. o C,'1sa y sitio ubicado en la calle Amuná­

tegui de la ciu(Ictd de Iquique y que d'lslinda: al 

,Norte, Jorge Rivera lVIiranda; al Sur, José :L\Iaría 

Gonzálcz: ,'11 Oriente, calle Amunfttegui, y al Po­

niento, Co,nado Roj:ls y Rabnundo ,TIhtay. 

5.0 C:1sa y :"itio signaclos con el X,o 141, en 

la calle d" Santa Rosa (le la C'iud:l(l el,> LOR An­

de·s, con 10'-; siguientes rle:::;linc1es: a:' XOl'te, Rosa 

puntos de contaoto .. 

IDesde luego. los propósitos y fines de ambos 

proyectos SOn idénticos y son los mismos que han 

animado a la Comisión al emitir su informe. 

La Comisión c.royó conveniente designar una 

Sub-Comisión que, con un número reducido de 

miembros, adelantar::t el trabajo. Esta Sub-'Co­

misi',n, formad" por los Senadores señores Al­

herto C,,,hero y Nicolás Marambio y por el Di­

nuta (1 o don .\ lfr E' el o M)oreno Bruce, realizó el 

estudio correspondif'nte. sipn(]o aseSOrada por ~l 
seño,' Director de la Escuela de Reforma, don 

:\1ario Tnnstroza. El trabajo hecho por la Sub­

Comisión fné aceptado por la Comisión, con muy 

ligC'l'as nl0dificaciones, y es el que ahora os 90-

Martínez; ,,1 Sur. I,'~nacio ViJ1n.rropl; al Oriente, mete a yuesLra consideración. 

Donato Castillo, callE:' dE" Santa Rosa de por lne- lEs nn problplna, cuya existf'TIcia no neceRi-

dio; y al Poniente, AJ1(lrós n.:·jar{'s. ta ,'em"stración, el de la delincuencia infantil, 

6.0 Casa y sitio ubieados en la calle de Mapo- la que se debe a múltiples causas que es necesa­

.cho números 3043 a 3046, de esta ciudad de San- rio elimonar. A ello tiende el proyecto en estu­

tiago, con IO}1 f3iguientes deslindes: al Sorte, ca::le dic, pun~~ualb:ando los deberes que en cuanto al 
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cuidado y educación de los menores conciernen 

a los padres y demás per~onas que los puedan 

tener a su cargo; crea organismos que, en caso 

de incapacidad de aquellos para cumplir esos 

deberes, tomen al menor y procuren educarlo, 

Llespcrta ndo en él los buenos sentimientos que 

muy rara ve7. dejan ele existir, aunque sea em­

brionariumente en todo niño; dictando medidas 

que hagan cesar por completo toda idea acerca 

de que un menor debe ser castigado y reprimido 

como cualquier criminal, y autori7.ando, por úl­

timo, la creación de establecimientos destinacdos 

a la reforma de los menores, sobre bases cientí­

ficas y racionales que los conduzcan a una vida 

de rectitud y trabajo y transformándolos en seres 

útiles a la colectividad. 

Haciendo un resumen de las principales dis­

posiciones del proyecto, podemos anotar las si­

guientes: 

La Comisión ha tenido presente que siendo 

una atención preferente del Estado la educación 

pública, en cuanto se relaciona con las materias 

que reglamenta este proyecto, de,be ser ejercida 

par una institución especial, servida por un fun­

cionario de preparación adecuada. Se crea con 

tal objeto la Dirección General de Protección de 

Menores, cuyas fU,nciones serán las de supervi­

giJar el cumplimiento de la ley en todo ,el te­

rritorio nacional. Se ha impuesto también a es­

ta oficina la oblilgación de informar a las auto­

ridades educacionales acerca de la enseñanza de 

la moral y de la higiene que se dé en todos lo,s 

establecimientos educacionales del país, esas dos 

ramas que son base de toda enseñanza y que de­

berán ser los cimientos 'en que se apoyen -en el 

futuro el criterio y la mentalidad de los niños. 

haciendo en muchos casos innecesarios y en 

otros muy eficaces 10-8 servicios que presten los 

organismos creados por este proyecto para la 

reeducación de los menores. 

IEl Di.rector será asesora'do por un Consejo 

Consultivo compuesto por funcionarios y perso­

nas que, por los cargos y labores que desem'peñan, 

prestarún necesarlan1ente eficaz colaboración a 
la Dirección. 

I 

Ha habido, pues, que modificar la disposi­

ción del Código Civil que establecíf1 el derecho 

del pf1dre o ,guardador para exigir la detenció" <lel 

menc.r. La internación en un esta,blecimiento de 

reformf1 dejf1rá de ser un castigo, un acto de re­

presión que rebaje o afecte la d,gnidad del ni­

ño. Revestirá siempre el carácter de meJidas de 

reeducación, que levanten su nivel mo,'al e in­

telectual. 

Lo mismo puede decirse de los menores ¡la-

mados hasta ho'y delincuentes. Ya no habrá me­

nores delincurntes a quiene,s deban aplicar'le r;€,­

i nas. El Jue7. de ::IIenores, con ayuda de los fun­

I cionarios técnicos de la Casa de J\Ienores respec­

,ti va, rstncliar{t, cada caso en particular, y pCidrá 

¡tomar algunaR de las medhfas qUe e-eñf11a el ar­

'Hculo 22 del proyecto, entre las eua'.es 05['1 la 

I de entregarlo a un reformatorio, 'r.stituciún o 

i familla donde el menor pueda ser r,)é'ducaclo y 

reinte,; ':¡ldo por el buen camino. 

~<\.l referirnos a los men'ores, lo hacemos res­

pecto de los que no han cumplido 20 años, edad 

máxima fijada en el proyecto del Ejecutivo y 

que la ComisiCm ha aceptado. 

¡Si a'ctualmente un n1eno,r de 10 años está 

exento de responsabilidad criminal, el presente 

proyecto amplfa esa edad a los 16 años; y, en 

vez de fijar entre los 10 y los 16 años la edad 

del menor que puede sufrir condena en caso que 

se declare que ha obrado con discernimiento, se 

ha fijado ese periodo entre los 16 y los 20 años, 

pero dejando. en todo caso, al Juez de Menores, 

la facultad de hacer previam'ente esa declara­

ción, ya que, por la experi,encia que adquieran en 

el desempeño de sus funciones y los conocimien­

tos de los técnicos que 10 van a asesorar, estará 

en condiciones especiales para dar un veredicto 

atinado y cientifico. 

Al expresar que los menores de 16 año's es­

tán exentos de responsabilidad criminal, como 

tambil'n los mayore,s de 16 y menores de 20 que 

hayan obrado sin discernimiento, no quiere de­

cir que los niños que ejecuten algún hecho que 

ordinariamente constituye delito, queden fuera 

del alcance de la autoridiad. Al contrario, que­

dan sometid'os al Juez de J\1enores, a este fun­

cionario que, además de ser un hombre de dere­

eho y eon conocin1iento de psicología, va a des­
emj)f'ña¡' sus fun(',jonC',g en forma, puede decirse, 

paternal. Y no quedará sometido a él piara ser 

tratado como un criminal, sino para que en su 

lEn cuanto a las medidas que se pueden to­

Ular l'CSI)ecto de l.os menores, que VOl' su mala 

(,onduct:l, las necesiten, el proyecto contempla, 

'"n primer luga,r, la situación de aquellos cuyoS 

padres () guardadores los conduzcan ante el Juez 

,le Menores. Este funcionario podrá determinar 

sobr" la vida futura del menor por el tiempo que 

CStinlc m(J.,s conveniente, el cual no será inferior 

a un año, que es el mínimo que los técnicos indi-

""n p:1rf1 que no resulten infructuosas las ta'ref1S 

de los establecimientos de reeducación. 

ca~o seél estudiado cienUficamente y pued'l, en~ 

tonces, eSe funcionario. tomar respecto del me­

nor algunas de Iras rnedid3JS que con .'lrreg~o a 

la ley estú autorizado par3. adoptar. Y aunque 

es-La lTledida sea la n1ás seria de ellas, \Jsto ~ s, su 
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internación en un establecimiento de refo,rma, 

no irá ahí ~omo roo ni como delincuente, sino 

como un ('(Iucando que rec;birá enseñ"nza espe­

cial que, ('n el rnayor número de los casos, le 

concvoncer'tn que no debe voh'"r a cometer actos 

delictuosos, cunop l'éndose 'uí u no de los princi­

pales propósitos de esta ley. 

Por ahora, habrá solamente un Juzgado de 

1Ienoi'Es: el de SanHago, cuya jurisdicción com­

preneler(l el territorio que depende de 'a Corte 

de ApeLtciones de esta cil'dacl. El Presidente 

do la Il2]lúi)lica !lodr:L crear, mús adelante, nue­

vos ';uzgado::.;, en el distl'ito juri:-llliccional de las 

denl(ls Cor:,c's (1e ~\pelacidnes, desempeñando, 

mientras tanto, las funciones de tal, el juez le­

trado de nlayor c1).antía de c3.da departan1ento. 

.. ~n('xo '-L cada Juzgado de M~nores habrá 

un:1. C:l:'-!a. (Je ~'rpnores, destinada a recibir a és­

tos cuando S2an det?niclos o deban COlnparecer 

an~e el Juez. En e:~Le cstablccin1icnto func:onarú, 

por ejemplo, c¡ue no podr[a ser mE"jor invertido 

que en eo~a interesante empresa, el producto que 

eliera la sub3"ta elel fundo Hom,~ o c-larinana. 

de la ,mcesión de doña Juana Mal'ín de Costaba!, 

hoy pertpnecicnte al I¡"isco, y estanl0S ci2rto~~ que 

el Ejecutivo, intcl'l'S[l(lísin1o ConlQ estú ea reali­

/.Lll' esta obra de sah~n.ción de la niñez desvalida, 

considerará y resolver(t favorablemente la idoa 

que (lejal,los con~~lgnada 011 este informe. 

L:::t C0111isión espera quo la lal)ür que se inl­

PUSO IKll':l I)l'C'sen~ar este trabajo, en las lliGjores 

c:;.nrtic;u jJcs;bles, ser[1 debidamente apreciada 

VOl' el llonorablc~ SUIlado, IJl'esl..tl..ndo}c ~:u apl'O-

! l)ac;.~)n al J)l'oyccto CUYO texto p<.:Lsa ;:l- Lndi-carse ~ 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 L:l función que al Estado C:J­

t'l",",pGllde ,le atenrler al cuic!ado personal, edu­

cadón mOl'al, intelectual y p,'o[c,':ionaI eli' les 

la S,ección de Observación y C~(lsificaciún, para nl(~nores se cjercorá, en 103 C0..SCS conten-:I"lla­

el eXJ.men médico y psicológico de los n18nores. dos ¡en Gsta ley, por medio de la Dirc(;ción 

Se establ0ce en el proyecto la creación de GC:1(','[;' (le Protección de Menores. 

un reformatorio para niños varones, de carácter Art. 2.0 En todo establecimiento ecluc2cio­

ind ustrial y agrícola, el cuo.l dosarro HarCL sus llül.]);i bli ~o o privQllo, deberán ensef,arS8, co­

activid,ades en un ambiente familiar. c-Iuchas mo materias fundamentales, la moral y la hi­
otras iInportantes disposiciones con,tiene el pro- f~i.en(""" 

yecto que sOllletem.os a. vuestra aprobación; ellas I 

se refieren, por ejen1plo, a la sCDaraciún de los 

menores en los lUG'ares de detención; a la obli­

g"ación ,de toda persona de 'proporcional' a los 

funcionarios respectivos los datos que soliciten 

respecto de la vida, antecedentes, ctc., de un me-

Art. 3.0 Para los efectos de esta ley se 

cCH:.side!'ará n1enor a toda persona Que tenga 

l!lC'nos de veinte años. 

En caso de duda acerca ele la edad de 

una persona, en apariencia menor, se le con-

nor; al procedimiento que deberán seguir los siderar{L provisoriamente como tal mientras se 
Jueces do :Menores para la dictación de sus re- comprul)be su ed::td. 

soluciones y para Su cumplhniento; a los e;:ls.os 

en que, conforme al artícu:o 225, del Código Ci- De la I)il'~'ccjón 

vil, debe entenderse que ambos padres se cncuen-
Protección de 

tran en el caso de inhabilidrrd física o moral; a 

las p,el'sonas que se im'pondrán, a las personas que 

ocupen a los menores en sitio,s o trabajos c¡ue 

hagan peligrar su salUd o su moralidad; al per­

sonal de que constarán los ser\'icios que se pro­

yecta crear, y los sueldos correspondientes, etc" 

'Para financiar los primeros gastos que est:l 

ley dE'lnande, se autoriza la enajenación en pú­

bE~a subasta, en un solo cuerpo o en lotes, ele la 

chacra "El Polígono", que OCU1)3. .[l.ctualn1e!1te la 

Escuela el€' HE'forma. Y si es verdad que el pro­

ducto de esa subasta no es suficiente ¡lara finan­

ciar todos los gLlstos extraordinarios que deman­

dar[t el cumpli!I1iento de la ley, tcnemos el con­

vencimiento de que en el curso de la discusión 

en el Co"grc>so, el Supremo Gobierno indicará 

nuevos recursos para llevar a cabo esta obra, 

que es de verdadero interés nacional. Creemos, 

Art. ,Lo Créase 1" Dirección Gencral de 

Protección de Menores, que será d8seE,pcií:vl.? 

POl' U:l ¡¡irector enca,gtldo de supervigibr el 

ccnpIl,,1iento de esta ley en todo el territorio 

nacional. 

Deber(t, además, informa,' a las autorir!<\­

clt:s (\ducaciona1es CO~l'(::~pon(1je~t¡:;s acere a d(~ 

la enseñanza de la moral y de la lügien~ que 

"8 ,18 el; tOllElS las l'd:~1:::3 de lJ, inst,u~('i(¡n y 

('11 ~()d:1" las instiluc!ons" educacionales del país, 

[Júblicas o privadas, e in',inuar normas respecto 

lle la enseñanza de estas materias. 

Deberá asimismo, velar por la moralid¡td 

de todos los espectáculos públieos formulando 

ante quien corresponda los denuncios que pro­

cedieren. 
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Art. 5.0 Habrá un Consejo Consultivo que Art. 9.0 En cada Casa de =',lcmores hab,á 

<J.3e30nrá al Director, que ser" presidido por hasta cuatro visita,dores sO'cialesCJue actuarán 

éste y que se compondrá además: 

a) De un Ministro de la Corte de Ape­

beionc.' (lr~ Santiago, deBignado por este Tr:­

bunal; 

b) De un miembro de la Facultad di) lI'lc­

clicina, desiv,n:ldo por ella; 

c) Del Dirertor del Laboratorio de Psico­

logía Expcrimrmtal del Instituto Pedagógico; 

d) Del Director del Politécnico Elemental 

de Menores "Bernardo O'lHiggin,s"; 

e) De un representante de las institucio­

nes privadas de protección a la infancia feme-

nina; 

f) De un representante de las institucio­

nes privadas de protección a la infancia mas-

eulina. 

El Presidente de la República detcrmi!1~rá 

las instituciones privadas que puedan tomar 

rarte en la elección de represen tan tes ante el 

Consejo, los que duradn tres años en sus fun­

ciones. 

Los demás miembros durar:ín en sus fun-

a lal> órdenes del Director General de Pro­

tección de Menores, del Director de la Casa de 

l\1c,nores o del Juez de Menores. 

j)c los reformatorios 

Al't. 10. Créase un reformatorio para ni­

fJo·s varunes, de carácter industrial y agrícola, 

¡¡no' desarrolle sus actividades en ambiente fa­

milia, y 'que se denominará Politécnico Ele­

menta,] de Menores "Bernardo O'Hig'gins". 

Su funcionamiento seTá regido por un Re­

glamento. 

Art. 11. Con el objeto de mantener la 

unidad de la en3eña'lza, el plan escolar que se 

desarrolle deberá permitir a los alumnos, una 

vez terminado el curso correspondiente, conti­

nuar sus estudios en otros establecimientos, de 

acuerdo ·con su ea.paddad. 

Art. 12. La planta de empleados del Poli­

técnico y sus sueldos anuales serán los si­

guientes: 

Un director .. ,$ 21,000 

ciones mic~ntra, pertenezcan a lrrs instituciones Un sub-director, t8'lOrr,ro y encargado 

quo los hayan designado o clesc,mpeñcn los del régimen económÍ-"o 

'Cargos c()rre~IlOndientcs. Un inspector gcncrill .. 

De la Ca,'i.tt de ~lenores Un secretario contador ... , 

Un ecónomo .. 
Art. 6.0 En el asiento de cada juzgado Fn inspector guarda-almacér •.. 

especial habrCt un establerimL'IlLO Gue se deno­

minará Casa de Menores, destinado a recibir 

A rt. 7.0 Los menores de veinte años no 

podrón ser detenid·Js sino en las Casas de Me­

nores o en los establecimientos que en e' Re-

Fn boc1eguf'ro .. 

Un ag-rónomo .. 

Un profesDr de dibujo .. 

Un profesor de música .. 

ce 'pr.o1fesores .. 

Un maestro jefe del taller de carpin­

tería.. .. .. 

glamento determine el Presidente de la Repú- Un maestro jefe del taiJer de zapa-
¡'lica. terfa.. .. .. 

Art. 8.0 Cad3. Casa de Menores tendrá un \:n maestro jefe del taller de sastre-

Jf'1'<~ o Director, y ac1mmís lEl médico y un psi- ría .. 

rólog-o "1UO atenclerún la Spcción de Obscl'va- Un maestro je'fc~ del taller de imprenta 

ción y Clasificación. y encuadernación .. 

La de:,ignación de estos fnncionarios se 'L'n maestro jefe del taller de herrerla 

]¡3.r[>, por el Pr2",idp 11:" d~ la RC'pública, a pro- Un maestro jefe del taller de electri-

;lue:,:ta (I.(~l Di;'octor (iC':1er:¡l elo Pro~ereión de cidad .. 

~I(ml'c,es, jJ"evio conccl"So el0 competencia, en Un maestro mecánico de automóviles 

la fo;'ma que dete,min'e el Reglamento. y chofer.. .. .. .. " .. .. .. 

15,000 

10,800 

8,100 

6,000 

3,400 

5,400 

10,7.00 

90,000 

7,200 

7,200 

7,200 

7,200 

7,200 

7,200 

4,800 



134 SENADO 

Ocho inspectores 'primeros con $ 4,800 

cada uno .. 

Atribuciones de los Tribunales, de 15 de Oc-

38,10U tubre de 1875. 

Veinticuatro inspectores segundos con 

$ 3,600 cada uno .. 

Un portero .. 

Sin em iJargo, podrún ser removidos per 

86,400 el Presidente de la República a petición rllll 

3.GOO Director Generül de Protección de Menores y 

Art. 13. Cuando lo estime necesario, el 

Presidente de la República podrá cre.ar en otros 

puntos ,del ,país reformatoriossemejante's al in­

d1cado en el artLculo 10.0. 

De los jueces e.'}wdale', de lIlcnorcs y de sus 

atribuciones 

Art. 14. El conocimiento de los asuntos 

de que trata este título y la facultad de hacer 

cumplir las resoluciones que rec,dgan en ellos 

corr·esponderá a Jueces Especiales que se deno­
minarán Jueces de ~Ienores. 

Art. 15. A medida que las necesidades lo 

re'quieran, el Presidente de la República podrá 

crear un Juzgado de Menores dentro de'l dis­

trito juriSdiccional de cada Corte de Apela.,jo­

!les y determinarú la ciudad en que deba tenCi' 

su asiento. 

Creado un Juzgado de Menores no podrá 

]Jrevio informe de la Corte elc Apd:;c;onE',s res­

pectiva. 

Art. 19. En cada Juzgado de :Vlenores ha­

brá un secretario que, en el carácter de minis­

tro de ,fe ¡pública autorizará .las 'providencias, 

despachos y actos cmanados del juez, y custo­

diani los expedientes y todos los documentos 

que se presenten al tribunal. 

El secretario será nom brado por el Pre­

sid'ente de la Re'pública, a prüpuesta del juez y 

cleber:i ser abogado. 

Art. 20. En todos los casos en que faltare 

o no pudiere conocer de doterminado negociO, 

el Juez de Menores será reemplazado 'Por el 

secretario titular,qui~ndeberá designar ,la per­

sona quo actúe como secretario. 

.. A.rt. 21. T:lnto el lnCllor ele dieci:::éis aiío,-~, 

como el mayor de esa edad y menor de vC'inte, 
que Iha,O',an (J'brado sin discernimiento, QUé apar.ez-

ser suprimido sino por medio de una ley. can como inculpados de un crimen. simple dC'li-

Créase, desde luego, un Juzgado de Meno- tn o falta. sel'ún jllz;;ados por el .Tllez de "'1:eno-

res p:ll'a el distrito j uriseliccional ele la Cúrre 

de Apelaciones de Santiago, can residencia en 

fsta dudad, con su respectiva Casa de lIie-

nares. 

Art. 16. Para poder ser Juez de Menores 

sé'rá necesario tener las calidades requeridas 

para el desempeño de las funciones de juez de 

letras de mayor cuantía de departamento. y 

comprobar conocimientos de psicología, en la 

forma que d~termine el Reglamento. 

Art. 17. El juez de menores será nom­

brado por el Presidente de la Re'pÚlMicfi, a pro­

pU2clta en terna de la Corte de A'pelacioues de 

res respectivo. quien no poclrrl nrlopial' respecto 

de e'!los otras mc,liclas Que las establecidas pn 
esta ley. 

La declaración previa acerca de si ha o hra-

90 o no 'Con discernin1iento, deberá hacerla ,el 

Juez d~ Menores, oyendo a la Dirección Gen'e­

ral de Protección de Menores o al funcionario 

que ésta designe. 

Art. 22. En los casos de la presente ley, 

e,l Juez de Menores podrá a;plicar al'guna o al­
gunas ele las medidas siguientes: 

1.0 Devolver el menor a sus 'padres, guar­

dadores o personas a cuyO cargo estuviere, pre-

la jurisdicción respectiva. Para la formación via amonestación: 

de e'itas ternas se abrirá concurso al cual de- 2.0 Som('~er¡o a la vigilancia de la Direc­

ber:ill presentar los hteresados sus títulos y c1ón Uonenll (le Protección de Menores, ,la Que 

al'r2d;t(\l' ,:US c:llidades y conocimientos. s'e ,eler.cerá en la ,forma que determine el Re-

Art. 1S. Son uplicahlps a los jueces de g'lamento; 

Jl\(~llOrCS la'; disposiciones referentes a los juc- ~.o CCJl1fic¡¡·lo, por el tiempo qne estim0 

c&s letrados de mayor cuantla, en lo que 1'88-: l1(:«'",~rj(), ~ lo., ",;tah'ce'mientoc> especialc(; de 

i)l'cta a :-:n jj]sL~:n('i(rn, deberes y prohihiciones edl1ca('ió~1 QU8 esta 12:,"- 2~lía:a, o a (l'lgún esta­

c.. (1~!'~ ~:~I-i:'ll:' ~ujetos, hcnores y n:'c;rrogarivil:·;, blocinlien~n adSClc:1,do que c:~l ju'cz llCtC'l'11l11I18; y 

d8 sus funC'~onc.s. Le.;; son aplicables, ~",,--~imismo, SOlla (In:; se p~'~. L=-: púra ull0. a fL.l de que viva 

hlS facultacles (lUe otorgan a 103 jueces 10'8 ar- l."'U:l ;-':¡1 ! :11:1 l.. n , y :}ll(; l ~ ~uc:~ considere ca1'13.­

tículos 10, 43 Y -14 de b I.{·y de ürganizaciCm y i eitrd.¡ v,;rC[ cliri~.dr su educación. 
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En el caso del número 4.0. el menor quo­

dar:i sometido al régimen de libertad vigilada 

establecido en el número 2.0 

Estas medidas durarán el t;empo (~ue de­

termine el juez de menores. Quien podrá revo­

carlas, alterarlas o modificarl'as,si variaren las 

circunstancias, oyendo ala Dirección General 

de Protección de ::\Ienores. 

Art. 23. Corrf>sponderá a los Juecc:".\ de ~Ie-

tección de :'vIenores, por sí o por medio de apo­

clprado, exigir su cumplimiento' ante la justicia 

orclin3ria. 

Art. 27. El ju{'z podrá ej"rcer hs facul­

tades que le otorga esta ley. a petición del Di­

roeto~' Gelleral de Protccdón de Menores, de 

eu" lclu'icra otra versona y aun de o'ficio 

""xt. 28. Si con ocasión del des"mpeño de 

sus funcio::cs, el Juez d,e ;VIe,nores tuviere co-

nores el conocimiento de todos los asuntos rela- noc:imiellto de la comisión de un delito que 

clonados con el cuidado personal, erianza y edu- cOlllprometa la 'salud, educación o buenas cos­

eación de los menores. tn~nbres de un menor, y ~uyo juzgamiento co-

Art. 24. En el caso del artículo ~25 del rresponda a otros tribunales. deberá denun-

Códiig'o Ci\'l, a falta de cO'nsan'guineos Y d·e as­
cendientes legítimos, el juez confiará el cuidado 

TH"rSonal de los hijos a un rcrforma.torio, a una 

institución de beneficencia con personalidad ju­

rídica o a cuallquier otro establecimiento auto­

rizado para este efecto flor el Presidente de la 

Repúbli"a. 
Art. 2". Para los efectos del artículo 225 

del Código Civil, se entenderá que ambos padres 

se encuentran en el caso de inhabilidad física o 

moral: 

1.0 Cuando estuvieren incapaei.tados mental­

mente; 

ciarlo, remitiéndole copia de los antecedentes. 

En estos casos, ei Direct.or General de 

Protección de Me'nores podrá figurar como par­

te. por si O por medio de aDoderado, en los 

procesos que se instruyan. 

Art. 29. 'En los juzgados de menores, el 

procedimiento será verbal y sin forma de jui-

do; pero el juez ado'ptará sus reiloluciones con 

: eO:lOcimicl'to de causa y o<yentlo a los funcio­

narios respe·ctivos. 

Si se dedujere qposición por legítimo ,con-

tradictor, ésta se tramitará con arreglo al pro-
2.0 Cuando padeCieren de alcoholismo cró-

nico; I cedimicnto sumario, sin suspender 

3.0 Cuando dicren malos tratamiento's al me- ,miento de las medidas adoptada-s. 

el cumpli-

nor; I En esta contienda deberá figurar como par-

4.0 Cuando no velaren por la crianza, cui- te el Director General de Protección de Meno-

dado personal o educación del hijo; I res, por sí o por mandatario. 

5.0 Cuando consintieren en que el hijo se' El secretario .actuará como ministro de fe 

entregue en la vía o en lugares públicos a ,la en la recepción de la prueba y demá-s di1igen­

vagancia o a la mendicidad, ya sea en forma cias que se decreten y practicará las notifica-

franca o a pretexto de profesión u oficio; dones, ya sea persO'na1mente o por carta certi-

6.0 Cuando hubieren sido condenados por ficada. 

vagancia, secuestro o abandono de menores; 

7.0 Cuando m?-ltrataren al menor, le dieren 

malos ejemplos o su permanencia en el hogar 

constituyer·e un peligro para su moralidad; y 

8.0 Cuando cuale-squiera otras causas colo­

quen al menor en peligro moral o material. 

Árt. 26. ILa pérdida de la potestad pater­

nal, la suspensión de Su ejercicio y la nérdida o 

suspensión de la tuición de los menores no im­

porta liberar a los padres o guardadores de las 

obhgaciones que les corresponden acudir a su 

ec1uca2ión y sustento. 

El Juez de Menores determin3 r[L la cuantí:l 

y form~l.. ['11 que se cumplir[t.n estas obligacion'cs, 

torn~lL1as en consideración las facultades del obli­

gad o y sus circunstnneias d0111éstieas. 

Contra la sentenda definitiva que se dicte 

sólo podr" interponerse, co'mo único recurso, el 

de apelación, que se .concederáen 10 devolutivo 

para ante la Corte de Apeladones respectiva. 

En segunda instancia, el recurso s'e trami­

tará como incidente y tendrá preferencia para 

su fallo. 

Art. 30. Las solicitudes y actuaciones ju­

dida'cs o administrativ6s a qlHl dé origen el 

cllmplimiento de las disposiciones de la pre­

sente ley, estarán exentas de todo impuesto, 

Db¡:Gs'cione.~ G('uer'ale,; 

Art. 31. Las disposiciones de la presente 

ley se apliGurán no sólo a los padres e hijo'l 

legítimos, sino también a los naturales y sim-

L,~ sentencia que dictc tendrá mérito eje- ulernenie ilegítimos; a los guardüdores ! pu­

cutivo y permitirá al Director General de Pro- pil03 y, en general, a todo m8nor y a toda 
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:persona que 'en el hedho tenga su guarda ó I Ley de Presurpuestos los fondos necesarios pa­

cuidado. ra el sostenimiento de los servkios que en vir­

Art. 32. Será, castigado con prisión en cuales- tud de esta ley cree 'el Presidente d'e le. Re­
quiera de sus grados o presidio menor en su pública. 
grado mínimo, ,o con multa de veinte a Iqui-
nientos pe50S: 

De los emplendos }' sus sueldos 

1.0 El que ocupe.re a menores de veinte 

años e'n tra'bajos u oficios que los obliguen a 
permanecer en cantinas o casas de prostitución 

o de juego; 

Art. 39. Créan5e, desde luego, los siguien­

tes cargos, con los sueldos anuales que se in­

dican: 

2.0 El empresario, propietario o agente 

de es.pectáculos públicos en ,que menores de 

dieciséis años hagan exhibiciones de agilidad, 

fuerza, u otras semejantes con propósitos de 

lucro; y 

a) En la Dirección General de Protección 

de Menores: 

Un Director Oeneral, que desellllpeña'rá 

tam bién las funciones de Director 

de la Casa de Menores de San-
3.0 El 'que ocupe.re a menores de dieciséis 

af,los en trabajos nocturnos, entendiéndose por 

tales aquellos que se ejecuten entre la.:; diez 

de la noche y las cinco de la mañana. 

Art. 33. Cuando en la tramitación de al­
gún proceso se copr"baren hechos en que de- 1 

ba intervenir el Juez de Menores, el t:ribunal 

correspondiente deberá ponerlos en su cono­

cimiento. 

Art. 34. ,El que se negare a proporcionar 
a los ,funcionarios que establecp esta ley datos 

o informes a¡cerca dfl un menor o que los fal­

seare o que en cualquiera otra forma dificul­

tare su acción, será castigado con prisión en 

su grado mínimo, c;onmutable en multa de cin­

co 'pesos por cada día de prisión. Si el autor 

die e'sta .falta fuere un funcionario púlblico po­

drá ser, además, suspf>ndido de su cargo hasta 

por un mes. 

Art. 35. ISe prohibe a los jefes de estable­
cimientos de deten:cÍóu mantener a los me­

nores de veinte años en ~omunicación con otros, 

detenidos o reos mayores de esa edad. 

tiago, . 

Un Secretario de la Dirección y de.] 

Consejo .. 

Un oficial.. 

Un portero .. 

b) En la Casa de MenoreR: 

Un Secretario Contador . .. 

Un Inspector - Jefe., 
Un médico-jefe de la Sección d" Ob­

servación y del Politl'>cnico Ele­

mental de Menores "Bernardo 

O'Higgins" .. 

Un psicólogo que atenderá también 

elPoUtécnico "Bernardo O'FÚg­

gins" .. 

Cuatro Visitadores Sodales con 6 

mil pesos Ciada uno . 

Cinco Profesores Normalistas con 6 

mi.! pesos cada uno .. " 

Un Dentista CIne atenderá también 

el Politécnico "BMnardo O'Hig-

gins" .. 

Fn Boticario Enfermero .. 
El funcionario que no diere cumpIímiento I 

{Tn Ecónomo .. 
a esta dispo,sición será ~astigadn, administra-, 

tivamente, con suspensión de su cargo hasta por i 
el término de un mes. ! 

Cuatro inspectores primeros con 3,li00 

pesos cada uno .. 

Art. 36. Los servicios cr"ados por la pre-: Diez inspectores segundos con 3.000 

sente ley serán considerados como de benefi-, pesos cada uno.. .. 

cencia para los efectos del artículo 1056 del i Un chofer .. 
Código Civil. 

Art. 37. Los jueces y <:1 pC'rsonal técnico 
a que se refiere esta ley, tendrán 8:1 sus 8uel­

(\08 un aumento de 10 ola por cada cinco años 
(i ~ :·8r'vicios. 

.,\rt', 38. Anualment€ se consultarán en la 

, ,:n portero .. 

e) mn 81 Tribunal de Menor8s: 

Un Juez,. 

Un secretario .. 

Un oficial .. 

Un portero .. 

$ 

$ 30,000 

15,000 

6,000 

2,400 

8,400 

7,20() 

15.0C'O 

12,000 

24,000 

30,000 

8,400 

4.800 

5,400 

14,400 

30,000 

3,(\,10 

3,600 

24,000 

12,000 

6,000 

2,400 



Modifieaeiones a loe; cúdi;.\·os y leyes yig'cntcs I 
Art. 40. Reemplázansc

" 105 artículos 233 y! 
234 del Código Civil por los siguieuh"s: 

"Art. 233. El padre tE'ndrá la faculta<l de 

(:orr-egir y castigar n19derarnente a ;.;us hijos." 

"Cuando lo estimare necesario podrá recu­

rrir al Tribunal de Menores a fin de que éste 

determine, sobre la vi·da 'futura d'81 menor por 

el ¡periodo 'd·e tiempo que estime mis conve­

niente, el cual no será inferior a un año ni po­

drá exc'8der -de1 que le 'faliee para cumplir vein-

te años ,de edad" . : 

"Las resoluciones del Juez de Menores no I 
i 

podrá 11 ser modificadas por la 801:1 petición 

'lel padre". 

lél7 

y otr83 e3tü blecimien tos de beTún man tenerse 

con la c()~reS'pond 'ente separación a los reos 

menores ele veinte ü,ilos, mientras no se con8-

trtlya::¡ otros especiales para que cumplan sus 

Art. 44 .R.::empláz<1H' el articulo 359 del 
Código dc Procedimiento l'en",1 por el );i­

huicnte: 

"A.rtfcu:o 3 5 9. Si el incu:pado expusiere 

ser menor de Y8iI!t(" años, el ju.:,z mannará 

agregilr al proce20 la partida de nacimiento, 

practicando al efecto las diligencias del caso". 

"No encontrándose la partida oirá a la Di­

reccióll General de Protección ne Menores o 

al fun'Cionario que éBta designe; en su deifecto, 

pedirá el dictal:len de algún facultativo y re-

"Art. 234. Los d<::r8chos concedidos al pa- dbirú información de los parientes o conocidos 

dr€ €n <el artfculo precedente .w €xti€nc!en, en del melle,' a fin de determinar su edan." 

aUescncia, inhabiJi'!ad o muerte del padre, a la Art. 45. Der6gase el artículo 370 el.:: l C6di-
maelre o a cualquiera otra p€rsona a ,quien co- gO ele Procedimiento Penal. 

rrespondan el C'uidweloe ep'ersonal del hijo: ·pero Art. 46. Dcr6gase la ley númc'ro 2675, de 2!f 

nunca se ejercerán contra el hijo mayor d~ v€in- e de Agosto de 1912. 
i te años." 

Art. 41. Reemplázans€ los números 2.0 y 
3.0 elel articulo 10 d€l Código Penal por los si-
Eüg¡,ientes: 

"2.0 El menor de dIeciséis afilas"; 

"3.0 El mayor ne dieciséis años y menor 

de veinte, a no 'serque ~onsteque ,ha obrado 

eon discernimiento", 

Disposidones transitorias 

A,tfculo 1.0 Mientras se establecen los 

JU'sües de :\1enores a que se refiere el artículo 

1;¡ dese;;lp~ñará las funciones de tal, en cada 

departamento, el juez letrado de mayor cuan­

tía; y en donde hubiere m{,s de uno, el que 

designe el Presidente de la República, oyendO 

"El Tribunal de Menores respectivo hará I a la Corte de Apelaciones respectiva. 

declaración previa f·obre este punto para que I Art. 2.0 El Presidente de la Repúb-lica de-

puedaprocesársele", signará los establecimientos que harán las VG-

Art. 42. Reemplá.zase el número ~.o del ar- ces de Casas de Menores, donde no las hu-

tículo 11 del Código Penal por el siguiente: biere. 

"2.0 La de ser el culpable menor de vein­

te aflos"; 

Art. 43. R.::emp1ázans8 los artículos 72 y 87 

el€l C6dih"0 P€lléLl por lOeS siguientes: 

Art. 3.0 Autorizase al Presidente de la 

Repú bliea para invertir hasta la suma de 

:;; 350,000 en los gastos que demande la trans­

formación del local en que actualmente fun-

ciona la Escuela de Reforma para Nif,los, para 
"Artículo 72.-AI menor de veinte años ;nstalar en fonna adecuada la Dirección Ge-

y mayor de dieciséis, que no esté exento de t neral de Protección de Menores, la Casa de Me­

respons¡¡¡biHdad, por :haber declarado el tribunal nores con sus anexos y el Juzgado de Menores 
r8S1pedivoque obró con discernimiento, se le 

'mpondrá una pena discrecional. pero siempre 

inferior en dos grados. por lo menos, al mínimo 

de los sl'fíalados por la ley para el delito de 

que fuere responsable". 

de Santiago, 

Art. 4.0 Autorizase al Presidente de la 

Repú blica para invertir hasta la suma de 

~ 500,000 en la adquisición de un terreno apro­

pi¡¡¡do ,para el ,f'u'ncionamiento del Politécnico 

"Artículo 8 7 .~-Lo'l condenados a presi- Elementa'l de Menores "Bernardo O'Higgins"; 

dio menor ," reclusión meno.r, cUm'plirán sus y ha~ta la suma de $ 2.500,000 en la construc­

conden2.s en los presidios; los condenados a ción e instalación del mismo. 

>;)risión las cumplirán en las cárcelr,s. En uuos Art. 5.0 Autorízase1e, asimismo, para ena-
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jenar e!l IJública subasta, en un solo cuerpo o 

en lotes, la clncra "El Polígono" que ocupa 

actua 1m en te la Escuela de Reforma. 

Artículo final. :C:i~" ley comenzará a re­

gir de.sil9 elLo de Enero de 1928, "in per­

juicio de Que el Presidente de la Relpública 

pueda dar cumplimiento a los artículos 3.0, 

4.0 Y G.o transilorios desde la fecha de la pu­

blicaci(m de ella en el Diario Oficial. 

,Sala de la Comisión. a 18 de Noviembre de 

1927.~.\Jberto Cabero.- XicolÍls 31a.rambio· -

AurcHo Cruzat.- Víc1:0l" KOl"Ilcr. - e\'. Cárdenas 

SotO.--i.\Ul"clio Xúñez 31.- Horado c\ránguiz C. 

-R. Zañal'tu P.-,\lfredo 3Iol"cno n.-ISauro To­

rrcs.-Artul'O Lois. - José 31. de la 3Iaza. 

Eduardo Salas P., Secretario de Ia Comisión. 

6.0 Do una preRentación de don ,Manuel Alva-

r-ez, en que pide se desarchi,ve y s,e tramite una so­
licitud que tiene presentada sobre abono de ser-

vicios. 

PIHME,RA HORA 

a '2,3 de =,,"'Ovlembre, y a pesar de los avisos 

¡pomposos que la Co<mpañía ha publioodo en la 

prensa, existe por lo m-enos un 25 por ciento de 

los ,teléfon,os que no funcio'nan; de manera que 

Santiago está incomun'icado t,elefónicamente en 

estos momentos, 

Como ésto no es algo nuevo, pues la 

capital de la República viene sufriendo este 

mal servi~io desde hace 3 O o 40 años, por lo 

men,os, es preciso que el Gobi-erno, que tiene 

-en sus manos la inspección y fiscalización de 
este ser,vicio, tome medidas enérgicas respecto 

d-e -esta Compañia, 'qu.e parece ha tomado ha ri­

sa el servicio telefónico de la eiud~d. 

LLos s,eñores Senadores habrán visto avisos 

en que se anuncia que el s,ervkio 'entrará en 

funciones -en una fecha determinada, pero el 

dia pasa y nada Ise hace. El Domingo último la 

Compañía -extremó la nota, pu~s publicó ,un 

aviso pidiendo a los accionistas que permiti-e-

ran la entrada de sus -empleados a las casas, 

para ins)l-ecdonar l'Os teléfonos, como dando a 

entender que a causa d,e los mism'os suscritores 
1. - X,'\CIONALIZACION DEL 

DE SEGUROS 
COMERCIO no podía hacer ,Jos trabajos a domiciJiü. 

A Ini calsa habrán ,ido por lo menos 20 

El señor OYARZUN (Pr-esidente), - So- veces a ins'pecC'ionar el servido; mueven los apa­
licito el asentimiento de la Sala para tratar an- ratos, preocupan la atención durante 20 minu­

tes de los incident-es del asunto a que se refiere tos o m(ts, ,en seguida desaparec-en y no vu-el-
la nota d-e la Comi,sión de Hacienda que se aca­

ba de leer, ya que se trata sólo de un pequ-eño 

error involuntario en que incurrió la Comisión 

al informar el pl'oyecto s,o bre naciona,lización 
del com€rcio d-e seguros. 

Queda así acord'ado. 

Si no hay inconveniente, se r-eabrirá el de­

bate sobre este asunto. 

Acordado. 

Ofrezc'o la palabra sobr-e la corrección a 
que se refiere la nota. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si IlJO hay o'posición se dará por aprobada 

la proposioión del señor ,Pre,si.d-ente de la Co­

misión, para reparor el error a que se refiere 
la nota. 

Aprobada. 

Ofrezco la palabra en los incidentes. 

2.~ SIITRV1CIO DE TELEFONOS 

ven hasta 3 o 4 días después; ,mientr""", tanto, 

los tel(,fomos permaneoen in,servibles. 

VA:H:lüS SEÑORES SE':0JADORES ~ Es 

lo que OC':11're €n muchas casas y oficinas, 

El se11or. 'SA:NCHEZ GAllCrA HE LA. HUIE,R-

TA.-- Ya este es un clamor gen€l'al, y no es 

aceptable que en Chil-e ocurran estas cosas. 

Yo tengo ant-ecedentes de mulY buen orig-en 

en el Isentido de que esta Com'pañia, a raíz de 

conseguir un alza de tarifas, cálamo eurrcnte, 

hizo una disminución 'absoluta de los sueldos d,e 

todo el personal, pues una tel-e>foni,sta gana hoy 

$ 100 Y unla jefe $ 300, es decir lo que gana 

un chofer. 

'Com,prend-e el Senado que con un personal 

pagado -en esta forma, para repartir en Lon­
dres, los dividen dais ,que r·eparte ,la ,Compañía 

y que SOn de la mejor calidad, Santiago n:o pue­
d,e ,tener un ser,vicio telefónico accpta.ble. 

Por ,esto es preciso que ,el Gobierno ponga 

mano de hierro en este asunto; que aplique a 
El sellor SAL'-JCHEZ G. DE I-,A H. - D-e- ht Com'paiiía una multa anunciada y que l-e ha­

seo refer:inne a la forma en que funciona uno ga ver qne esift sirviendo en Un paíS culto, al 
de los servicios de la ciudad .. le 'Sanl,iago: el cual ti<!1l8 obJig-ación de respetar. 
ser\~icio ele telt'fonos. 

eDn la es]wranza de Que "IOtas observacio-
).1" p,uec\' (IU-e ha terminado con -ex- !les n:'g-llen a conocimiento del &81101' :\Iinistro 

ceso el ]llélzo fijado por el Gobierno pa- del [llte'rior. "11 cuy," :lCtivic1arl y buen senticlo 

rJ. que ~<1, Con1pañía ,ponga en funciones la nuc- tengo ab30Iti.ta fe, dejo la palabra. 
va planL, üe servicio ~cuto'm(tlico. Es,tamos y," El sellO!' }}CHEXIQUE. ~ Yo ,pido que 
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B-é solicite copia del decreto 'que aumentó las t€gorías existentes. La prim€ra categoría ,se 

tarifas. elevó a 595 pesos, y se estableció para las ca­

El s€11or URREJOLA. - Yo puedo dar sas llaJmadns r.e'sidenciales y para los fundos, 

:11gunaB informaciones al respecto. cuya tasación 'fuera superior a quinientos mil 

En l\fayo o Junio ele 1924 un decreto que peso,s. 

110va las firma's de los señores Alessandri y Cor­

nelio lSaavedra, ampldó el plazo d.e la concesión 

a esta Compañíu de Teléfonos, y al m,ismo tiem-

Por el hecho de "el' considerados como ca" 
~as residenciales, los fundos ava'luados en más 

dl' $ 500,000, ,y cuyos tel("fonos, por e"tar ausen-

po, consultó en el nuevo contrato una sBrie de tes sus dU'eños durante meses enteros, no se 

disDosiciones que ti,-->nell rnucha gravedad, algu­

nas de hs cuales sólo podrían establecerse por 

ley. Sr conc;edió una e,s'peciB de garantia del 

capital de la Compañía, de 8 por cienlto de 

i:1terés y de 4 p'Ür ciento de am'Ortización, ,si€m-

pre 'que pudie3e comprobar, pOr sus libros o 
por otros nnediús, qUG con las entradas que ha­

bía' ohtenido el año anterior, no alcanzaba a 
satim'ac.er el interés del 8 p'or ciento y la amor­

tizac:ón del 4 por ciento. 

Según este nuevo contrato, la Compañía tie­

n(' 'derecho a subir el precio del ar,riendo de los 

teléfonos para satisfa;er ese 8 por ciento de 

interés COn 4 'por ciBnto de amortización. 

Como m{¡s, adelan:te se ,estipulaban varias 

obligaciones de la Compañ1a, una de las cuales 

fué la de cambiar la planta antigua por una 

Hutom:Uka, es natural suponer que el capital 

de Lt Compafíía haya sido aumentado, y no se­

ría raro que cUillquiera de estos días la Oom" 

V:lñÜt descubra que ,lrus tarIfas aprobadas Bl 

aI10 2'G no alcanza m para cubrir el interés 

dic'Ldo del 8 po" ciento y del 4 po'r ciento 
amortización .establecido y probablemente se 

zarán nuevamente las tarifas, en virtud 
contrato existente . 

in-

de 

al­

del 

F'irmad'Ü ese contrato en ~fayo del año 1924 

al año siguiente, 1925, se presentó 8.1 pr-inner 

caso de a'vIicar el alza, y la COInpañía pidIó 

a: Gobierno el aumento de las tarifas. Esta so­

licitud fué env'iada -en informe a uno de esos 

8ervicios n1U{'vos creados por decretos leyes, Ha­

mado Inspección de Servicios Eléctricos:; esta 

oficina aceptó el alza y aSí pudo la Compañía, 

f(¡cilment.e, obtener el aumento que persegu!a. 

Con este moNvo, el que ha,bla tuvo o,por­

tunic1ad de acudir a la prBnsa y pUblicó 

cn "El Diario Ilustrado" un articulo en 

q110 expu,'o todos los antecedentes ·e hizo 

ver las consecuencias gravísimas que tendría la 

aplicación de este contrato que no había sido 

.sornctic1o a 1a l'onsid-eraciún del ¡Congreso, a p-e­

,,~" (le €I1contrarnos todavía en un período de 

norma!lclCld, 'o sea, en Mayo dG 192·j, Y que só­

lo r(~gr:l con la fi rma el e un :\Iinistl'o tl e Es-
t(~ Jo, 

usan, deberían p"gar, en vez de doscientos cin­

cuenta PeSOS, la cantidad de 'quinientos nÜ'venta 

y cinco pesos anual,es, Yl a la vez, los fundos 

CU'yO avalúo alcanzase a $ 200,000 debfan pagar 

la suma de cuatrocientos veinte pesos en lo su­

cesi1vo, en vez de S 200 'que antes ,pagaban. 

C,'eo, pues, lTIUy posible, es de temerlo. qU~ 

con motivo de las grandes relformas introducidas 

en la8 instalacione:3 de la Compaüía, se pl'Psente 

al G-obiC'l'no una nueva solicitud de autori2ación 

pa'ra aumentar las tarifas, asilúndose en el con­

trato e invocando la necesidad de 'que los capi­

ta,les in Vé'l·tidos elen el ocho por ciento dB in­

teréS' y cuatro por ciento de amortización. 

Es muy oportuno, pues, que el Senado s,¿ 

preocupf~ de esta situación. 

El señor OYARZUX (Presidente). - ¿Al­

gún señor Senadur desea Ihacer uso de la P!.'l.­

h"hra? 

llor 

Ofrczco la palabra. 

Termina(los los incidentes. 

El seüor OYARZL":'{ (Presidente). - El se­
Seerew.rio anunciará la tabla de fácil des-

pacho para kt se'Sión del Lunes próximo. 

El serlOr RJ<JORIErr'ARIO. Oficio ele la 
C,¡mara de Diputados en que 'comuniCa que ha 

tenido a bien desechar el proyecto al)ro'bado 'Por 

el Senado en Agosto de 19'18, y 'que autoriza al 

Presicl'ente de la Repúlblica paro. pagar a la Ad­

ministración de Correos del 'Uruguay la suma 

de $ 1.107.50 01'0 uruguayo o su equivalente en 

moneda nacional, que se le adeuda. par depósito 

y 1anc'haje de encomienda's, 'postales y corres­

pondoncia dlTigida n Chile en 1914. 

Proyecto que concede Un auxilio de $ 65,324 

41 centavos a la Junta de Beneficencia d·e San­

tiago, pa l'él pago de alcantarillado y paVimenta­
ción. 

Proyecto qUB consulta fondos para pago de 

la cuota anual del Gobierno ele Ohile como ad­

r.~,·ente a l:t Oficina de Higiene Pública de Pa­

l'ís; :l 1)<11';1 0nv10 ele '1)ublicrrciones (.le ,la Delega.­

c;(ll1 OhnClla (jurante el arlO 1917. 

Proyccto~,) de a,cuprdo de :"l Con1isión de 

LC'g"islac:ón y .JustiC:Cl :-:,0 h1'(' pern1hJOs paTa la 

['un:~('l'~\~ación de bienes raíces de las Sociedades 
~111ü 2,-1, [tU111c;nt(¡ los preCIOS de las tres ca- (((. Ol)l'c<~'os (1C' ConsUtu":--:ión. (~l Patronato de San 
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Isidro, Sociedad de Soco'rros J\Iutuos "Diecio,cho 

d+, Setiembre" y Soeiedad Protectora de Enlplea­

dos de Talcalhuano. 

El señor OYARZlJ"~ (Presidente). - Que­

dan anunciados los pro'yeetos indicados para la 

ta!bla dB fácil dc~'S'pa;cJho del Lunes próximo. 

4.-:'\SCE."VSO EN El, F..JERClTO 

AsrNTOS DE F,\:CII, DESPACHO 

El señOr SECRETARIO. - Los honorables 

Senadores señores Silva dOn MaUas, Sclhürmann 

don Carlos y Sánc'hez don Roberto, han enviado 

a la C'vIesa una indicación 'en la que piden que se 

constituya la S::t1aen sesión secreta en los úl­

timos 'quince minutos de la Segunda Hora de la 

actual sesión, a fin tIe ocuparse tIel despacho del 

m'ensaje de ascenso a general de brigada. del 

coronel don Rafael González. 

El s'eñor OYARZL~~ (Presidente). - Por 

formulada la indicación, y, como vamos 'a entrar 

nisio LeteJicr; al OrIente, don J\'-,u'Un Gonz{¡­

l('~,hoy su succC'ión; ,y al Poni8IlU', COn "ucc~ 

si{)n de ~Ioyano y otros, o sea, los mAnores Mo­

yano Peredo." 

PROY,ECTO DJi, ACFBE[)(): 

ICAxtículo único. Conc{!desC' a la Ifundaeiún 

ele beneficencia "Patronato San 18iot'0", COn per­

f:;cnalidad jurídi8rL otorgada por o! u2creto nú-, 

mero 2,036, de 10 a" Agos'to de 1:110, expedido 

1'0;' el )'rinisterio de Justicia, "l w'rmiso reque­

rido .por el artíc,ulo 556 del C(idigo Civ1¡ para 

que PUCdl,'l 'COnSC1"Var, hasta pOr cincuenta aüos, 

la POF0si6n de los siguientes hh:nes ra:cE'~ que 

tipne ad,quiridos {'n esta eiudad. con 1:1 ubica­

c~ón y deslindes Ique a continuación 3e expr0san: 

CD,a y sitio número 5R1 de la calle del 

Crtrm€n, que deslinda según sus títell"s: al =""01'­

t". F p rnanc1 o Cortés; al Sur, Andrés l\lol'c_hio; 

9.1 O:'iente. cnllp (181 Carmen; y::el PO!Ü8ntr'. 1\1a-

al orden del día, pongo en votación inu1ediata- 1"2_ Luisa J\Iacaya_ 

mente esta indieaci6n_ 

Si no se pide votación, quedaría aceptada. 
Acepltada. 

El seño'r BARROS JAI~A. - Deseal ía sa­
ber, señor Pre,;idente, qué ,"suntos tratará e; 

Senado en seguida_ 

gl seño'r OYARZL~N (PresidenteL - Vamos 

a entrar al orden del día, señOr Senador_ 

El señor nARROS JARA., - ¿. No sería po­

sible des'PacohaT sobre tabla los curltro proyec­

tos que han sido anunciados para figurar en la 

talbla de filCil despa;cho de la sesión próxima? 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 

hubiere inconveniente, podríamos tratar estos 

proyectos sobre tabla. 

QU'eda así acordado. 

5.-PEI13HSOS PARA CONS~~R,V:'\R LA POSE­

~;¡OX UE BmNES RAlCES 

Tácitamente y sin debate se dan por l~pTO­

bados los siguien1ps 'p,-oyectos ,de ar;uerdo, con 

los euales termina sus respectivos informes la 

Comisión de Constituei6n, Legislación y Justi­
cia: 

PHOYEC'T'O DE ACt:-ERDO: 

"Artículo ímicC'_ Concédese a la institución 

deno'minada "Sociedad de Obreros d" Constitu­

eión", con personalic1ad jurídica o'torgada por .de­

croto núme'ro 2764, de 3 de Dkiem'bre de 1907, 

expedido por el Ministerio de Justióct el p{'r­

miso requerido por ,el artículo 5:; G del Código 

Civ¡], 'Para qllepueda conservar, h,,,,ta por 5(0 

3ños, la PO:H::sión del sitio y caSa que tiene ad­

qUirido en la caJle Freir-c número ~2G de esa 

ciudad, bajo los siguientes de,s1ind0s: al Nor­

te, calle Freira; al Sur, sucesión de don Dio-

Sitio intc'rjor, que ,es P:lrte 00' 1'1 propieda(1 

(n~(' la parrolquia de 8nn Tsidro po~pp Pn la 'Ca­

ll~ ,del mismo nombre hnjo el núm0ro 546, con 

los sigui0ntes deslindes. ~eg1n sus títulos: 31 

Oriente, P¡'osbítero don Leor,ardo Reyes: al ,0-

niente, rE"~to ael sitio 00 pIOpi,,'clflO flp 1,'-t p;trl'o­

lluia. que d<t a '1[1., (':;118 8;-ln 1~:nro: al Xo'rte. 

Gpn:::u"o 'lnJdebenito: ... al ,sur, J'~s('lavonLl (lp~ 

S:1n:Jsin1o c10 léL misnUl 1)arrO'l]uia, los c;uales des· 

Undes e.g,Ulll comprendido,'] dentro (le' los gen,,­

rales do que es parte el sitio deslind~·do :i que 

son: a.l Poniente, calle de San Isidro; al Orien­

tf', Pres,bítero don Leonardo }C{'}'('s: al No'rte. 

Genaro Yaldebenito; al Sur, Tcsclavonía del San­

tísilno de la misn1a parroquia". 

PROYECTO DE ACUERDO: 

'Artfculo único, Concé,1"sp a la insUtución 

denominado_ "Sociedad de 80('or,'os l\iutuos Die­

ciocho de Setiembre", con personalidad jurídica 

otorgada. pOT deereto número 3,69n de 28 d,' 

Dicic'mbre de 1900, ·expedido por pI 1\T;'1'.8terio 

Qr, Justicia, el 'p0rmiso re'querido po" Col arUculo 

556 del Códi'go Civil, par.'l qU2 pueda conserval' 

ha~ta por ,50 años, la posesión de un bien raíz 

eue tiene ndcl1Ji.rido en ,esta ciU'dad, llbic':ldo 8'1 

13, -"_venida, ~'Ul.nuel Montt, nú'm8ros 286 a 29:; 

h::j0 los Ri~'uicn.tes deslindes: al :\íortf', Galvari­

no Moral(\s; al SU~, ]~ulogio -::\Ianzor; al Oriente, 

Padres ISaJesianos; y al .Poniente, _:\ yenid~t l\{~t­

nuel Montt". 

PllOYECTO DE ACUEnDO: 

'Artículo únic8. Conc.édese a l:J.. insUtucjúll 

denominada "Socif'dn. el Protec; O;'a de }~rYiplea­

dos ele TaJcahuano", eOn pe~':;;orlalid3.d jurídic:t 

otor;-~l;:Ül por decreto núnlero 1,279, de 2:; (l;.~ 
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I'::I ;;eñor SECRETARIO.-EI artículo 1.0 di-

ce a~sr: 

"Artículo 1.0 l\fodifícase la ley número 4177, 

de 9 de Febrero de 1927, 'en los siguientes tér-

111inos: 

1) j\grégase a continuación del artículo 2.0 

pI que ~igue: 

,\bril d D 1008, eX'pedido por el Ministerio d" ¡ 

,Justicia, el permiso rE"clUerido por el iutículo '55t; 

dé'! Código Ci,\'i! p I3;·a. que pueda conservar, has­

ta por cincuenta años, 'la posesión del bien raíz 

(iUe tiene acliiTclirido en la. carlle Anílbal Pinto 

número 169 de ese puerto, bajo los siguiente3 

deslmdc,,; aI Norte, don Enrique Scihuyle:'; al 

3ur, ca~lc Aníbal Pinto; al Oriente, Simón S-etz; 

y al ~oniente, Luis Garretón Prieto," "Art. ., Dentro ele los barrios urbanos ele 

J;)~ ciu(l;:.dcg ,de Pisagua, Il1ui'que, ~\.ntofaí{a.sta, 

6,--PHOYECTOS E"\ Ql'E }':L SEX.\DO XO Tocopilln y Taltal, será permitielo el expendio 

IXSISTI~ y consunlO de tod:-t clase de bebidas a1cohóllcas 

; con 
El señol' SE¡(;H:l';TA:RIO, - La Honorable 

las siguientes restricciones: 

C[:marn. de Di'putados 'ha tenielo a bien desechar a) Lns negocio's, tales como hares, c"nLnas, 

<"! ]"'o}'ccto aprohado por el lInnorable Senado, tahernas, bodegas o depósitos, situaelos en di­

que autoriza al Presidente de h Repúhlic'l para chos han'jos, sólo podrán proporcionar al públi­

pagar a la -",~drniniS'tración de Correos del lTru- ca bf'1)idZ1S fernlentadas y deberrln perrnaneecT 

g1UD.y, la Sllnla de S 1,167.50 oro urugunyo, o su c(\rraclas en la~c; h01"~s ,con1prenc1ida(; ('nt~~r' l~s 

t.'lflui'v~dente -en lTIoneda nacional, por cle-posito y o:::~ho de la noche y la'8 ocho de la :r,aíl(-,-n~l ~i­

lanchaje de encomiendas po"tales .v con'espon- ,c;u'f'nte; ¡wro los SühéHlos se cerrarún ,1c e '18 h'l 

deucía (1('stina(h~, a Chile en 1914. ocho clp la lTlañan:::t hasta las doce elel (lía LlJ-

,:1 señol' OYAllZ1'X (Presidente). _ Si no 11es, y lns días fe'stivos d,e,"-ele !el" ochp d8 la ma­

J""y incollve'niente, se, dcelarar:l que el HonorabI:- fian" hast.r la.,'; doce del día siguiente no festivo. 

¡;Ji -,18:(~O no ~nslstc 

Acord,ado, 

Jo; 1 ,;cao!' SECHET~"'-HIO. L" Honorable I 

Oámara do Dipu,~ados ha tenido a bien desec:har i 

t': pl'oyeclO aprob:ldo por 8'1 lIonor:lble Senc"do I 
<Jue conc2dc U:1 auxi1:o extraordinario a la Junt~l 

de B(:neficellc1a de' Santll3..:;o, a fin de que 'pro­

c~da a canc,,!ar a la Direcci6n de Alcant9.rilla~ 

do y Pavimontac~6n, la sunla qUe le adeuda por 

trabajos (Je Jlavimentnción "jccuLades frente r, 
propiedades elo elicha <Tuntil. 

El señor OYARZU~ (Presielen:e).--8i no se 

hace obs·ervaci6n, qu€dará u'corda:do que el ¡Sen2.,­
do no insiste. 

b) Los restornntes, hote¡'cs, ca,sas ele pen­

sión y ca'-'as de Cf?-:ln ~ól0 podrán Ruministrar 

a f)'JS ·('llenteH las n1ismas hebic1as i'ndiC'Qclas en 

el inciso :~,ntprior y {"TI cU:11quieJr dla (1.'} 18. se­

InRna, sienlprp que sea desde la's on('.P /''L. M. 

hasta las dos y rn'eeliaP. M., y descle las seis 

r. '1\1., hast:l las diez P. M., Y par'l cD:lsumirlas 

cn el IClr:lI con,iunta.mente COn los nlime'ntÜ's que 

cn'nstHu¡:e>TI el gi.!·o ordina.Tio del r(':~ncctiv() ne­

goci'O. En C':l.:SOS' espe('ia1f>s o 0xtraorrlinarios po­

drá el Intendente de la IProvincia conce'dpr ver­

miqo escrito pa.ra extralirnitars'e de las horns f'e­

ñaJ-:-l(las pn C"ste artioulo, entf>ndiénrtose que por 

ningún moti~o f',stm~ perlnisos podrán t0nf'r ('{l-

Queda así a<cordado,. r[l cter p'['r.nl~Lnente. 

El scñorr SECRETAHIO.-La Cúmara de Di- i En Jos establecimientos y negocios indica-

puta.dos ha desechado tambj('n el proyecto apro- i doc, en las letras a) y b) no poelrún guardarse 

hRielo por -el Senaelo en Xoviembre de 1918 que i existencins de bebidas alcoh6Iic';ts, "alvo de las 

au'to:riza al Pr-esWente de la R'epública para p~_ fermentadas a que ,se r-efi.eren las disposicionoo 

g¡W la cuo~". anual del Gobierno de Chile como sei'iahda'< en elichas letras," 

adhel'('Utp a 'a Oficina de Higie'ne Pública de El s"i'í'Olr 'ÜYARZL~N (T'n'sielente) ,-En dis-

PaJrÍ.s y PUP;t Qten(ler otros gastos relaciona::los 
con el IT1:tnt0nimi,ent'-..) de t'sa. 'ofici1na. 

cl:'~ión el artIculo. 

El .~"rClr :vL\ nAMnTO.-~-::'I'h) ,permito fo:rmu-

El .,-,;eñor (YYAH.ZT;'N (Pre.sic1'e:nte).- Si no In.r in(¡i('.'l;,iÓ~ de c~r(lctf'r preyio para. C'!u~ ~'e en­

Se! ha'ce 'obser-vací6n, quedará entendido que .el vfe r;;::t.f' :;'1'o:tC'cto nuevnm'e~t0 :t Cornisi(l:l. 

8('nado no illsjste. 

Acorcl'ado. 

l'Jl s'Güor OYAnZU~ (Presidente).-Entran­

do al orrlen del día, 'corresponde entrar a la 

dlscusiún particular del proyecto que declara zo­

na semi-seca a los pUElrtos de Pisa gua, Iquique, 

Antofagasta, Tocopilla y TaIta!. 

f\prG:);¡da ya en general la idea de lcgis-

1:);~ so1)re la !natC'ri:1, h:-t:'-- n2ce lsidades de eon-

I tPHq,lBr en el proyecto aJgnna'S disposiriones ten­

dipnteSi a :-;~tlY:lJr l::1s clificultade';;) a qu,,=, hice re­

fE:rc:ncia en la se.;:;:,i6n d8 ayer. \Estoy ("a:~i IS{'~;U­

ro de que l~lis honorables colpgas que votaron 

en contra elo la aprObación general rIel proyec­

tr) lo habr;'¡;, hecho gu;adospoT el deseo de com­

llfltir "n 10 po~iblc el a~cohoUsmo; poro creo que 

muchos de c~llos 8e habr{m 3entido molestos de 
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dar su voto a una medida que en cierta focr-ma 

va a perjudicar a una industria perfectam'ente 

Jegítima y que importa una gran ri'queza para 
el país. 

DI Gobi'erno mismo se preocupa actualm€n­

te de esta materia, pues el señorl\finistro de 
Fomento está pstudiando esta 'cuestió.ll; de mo­
do que en tres o cuatro días más estará en con­

diciones de dar una opinión fundada sobre pI 

particular. 

Po'r lo tanto, bien podría pasar el proyecto 

nuevamente a Comisión, a ün de que s'e estu­
dien allí las nuevas fases del problema y tam­

bién para consu],tCl;r al Gobierno, quien, como di­

go, muy pronto estará en condidon'es de resol­

ver este asunto. 

Por ci'erto que sería muy conveniente ampliar 

la Comisión informante agregán'dole rulguna ot'ra, 
como la de Agricultura O de Legi,slación y J,us­

lIcia, po'r ejemplo. 

te me permito obse,rva,r que la Comisión de Hi­

giene, contrariamente a lo que ha expresado el 

honorable señor Earros Jara, estudió e infor­

mó el proyecto, si bien en sentido negativo. 

El ,'c,fíor DAHROS ,JARA.- Pcro corno el 

Senado, en contra de lo propuesto por la Comi­

sión, acordó legislar sobre la materia, quiere 

de'cir que en realidad no tenernos informe de Co­

misión, tr;lm'te quC' 'e,; indis'pensable para que 

podamos pronunciarnos 'sobre él con 'cabal cono­
cimiento de la materia. 

El señor ZAÑARTU.-EI proyecto en cue3-

tión tiene un aspecto que encuadra perfectamen­

te en el rol que corresponde a la Comisión de Hi­
giene. 

Porque ¿ qué dirá la Comisión d,e Agr.jcul-
tura sobre este asunto? Seguramente que hay 
conveniencia en proteg'er a la industria viníco­
la; pero el aspecto principal del problema es 

, el r,elativo a los males ,del alcoholismo, y en 
Hago indicación en este sentioclo, 

i consecuencia su estudio 'C'orr,esponde a la Comi­
El señor OYARZU:-J (Presi'dente).-En dis- 'sión de Higiene. 

cusión esta indicació>n, 
El señ'or BARR'ÜIS .JkRA.-Yo iba a pedir lo :EI señoor 'SI>L,VA OÜlRTlE:.3.- Verdaderamente, 

mi'smo 'que el honorable señal' Marambio, fun- i Ihay en esto 'una cuestión de interés público slI'pe­

dándo<m,e en que este proyecto no está en rea- : rior o más alta que las cuestiones de o'rden téc­

Hdad informado, porque el informe, que no SI') nico, médico o industria,], propins del estudio de 
nos leyó, dice que debe desecharee por com,ple- : las Comi,sione,', de Agricultura y de Higiene, 

to el proyecto; y como el Senado ha acordado 

legislar sobre esta materia, en realidlVd no hay I 

informe hasta este momento, Por eso pido que 

se envíe el proyecto de nuevü a Comisión. 

El señor SILVA CORTES.---'Para el caso de 

(Me refie,r'O a las restricciones de la libertad 

com,erc'ial e industrial que las Constitudones Po­

líticas mod,ernas permiten establecer por las le­

yes, cuando ,lo exige el interés general elel pup­

blo. 

que 'el Senadü ap'ruebe la indicación preVia del, En el caso de que tratamos, me ,parece jus­
honorable señor Marambio, yo pedkía que el tificad'o que la materia se estudie por la Comi­
proyec,o fuese enviado a la Comisión de LegisJa- ! sión de 'Constitución,Legislación y -de Justicia. 

clón y Justicia, POI'que ya ha sido estudiUido por 
la de Higiene y Asistencia iSocia,l, la cual ha 

man'ifestadü opinión contraria aun a la idea de 
legiSlar sobre la materia, 

Por lo que a mí 'respecta, no me considero 

en sltuaC'Íón de poder inf'Ormar sohre los de­
taNes ,del proyecto, habiendo ,dado ya opinión en 

el sentido de que no hay ningún interés ,público 

que aconseje legiSlar sobre esta mate¡'ia. En con­

secuen'CÍ'a, formulo in'dicaci6n para que se le en­

"íe a la Comisión ele ¡Legislación y Justicia, 

El señor OYAHZe=" (Pre':sidentp).-En dis­

cusión la inrl ic:",~ión propu esta po!' el ho'no,ra­
ble señor Silva Oorte,s para modificar la del ha, 
norahle R0ñor Mar~u11bio. 

El señor "LHREJOLA.-¿ De moelo que si se 

elimina a la Comisión de Higiene y Asistencia 

Social, Sle enviaría el proyecto a las ComiRjo~es 
de Agricultura y de Legislación y Justicia? 

El S"eI1or OYAl1ZCN (PreSlident,e).-Sí, se­
ñor; a IrlS dos unidas. 

};JI señor X'C"ÑEZ MORGADO,-Por mi pUl'-

Los que Ya hemos informado desfavorable­

mente porque pensam,os qu,e el proyecto no es 

bueno, en cuant'O fomentaría el exp~ndio popu­

lfUr de bebidas .embr<iagantesexageradamente al-
cohólicas, distintas de los productos viníco'¡as 
nacionales, no podríamos ya considerarnos habi­
lita,dos para aceptar un proyecto de ley que en 

todas sus partes nos pareció inconveniente, 

En el estado actual ,de la tramita('lón, la Co­

misión ele TA>gi~I'aC'ión y Justiüia p'Odría estudia!' 

la cuestión constituci'Onal. '," la Comisión de Agri­

cu1tura ,estudkLría la parte industrial, porque 

todos desearnos sinceramente combinar el fin 
social de restricción ,del alcoholismo con los le­

gítimos y respetables intereses de la vinicultura 
chilf'na. 

El seíior Z.AÑAIHTU.-Por mi parte cr,eo que' 

('s tan claro y evidente esto ele ql1e en alguno,; 

casos, cuando está de por medio ,el inll'rés co­

lectivo, puede rC'stringirse la libertad ele COmer­
cio y en general el eJercicio de los ,derechos de 

los ciudadanos, que me parece que 'lB inneeesa-



rio envin]' ,,1 p]'oyec:to D'lra este solo <efecto a la 

Comi,,,ión de Legislaoión y Justicia. 

En efecto, señor Presi·dente, no cr·eo que na­

die pued:l pretend el' que, pr·evaliéndos'e de la li­

berta.el du eome!'cio, fu'C'ra lícito instalar en ple­

na PlazC\ d" Arm·a;R., pongo por caso, una ta­

bernCl o fo'nrla per·nlan0nte en que s'e ,eXJpendie-

1'a alcohol sin tasel ni medida. sin <:lue la auto­

rida·d pudiese prohihirlo, porqu,e, s'i bien es cier­

to 'que E'PlOS principios 'Son genera11llcnte aC'cp­

tados, eso no ¡¡uiere decir¡¡ue el ejercicio de <es­

tos ,d('recho;:; no pueda s'er rreg¡ln,m,entaclo o linli­

tado por la autoridad com,petente. 

E·n los Esta·dos l;nidos, pOl' ejemplo, qU€ 

n1archan a la caheza entre los paí""s más ade­

lantados rlel mun,10, está ahsolutamente prohi­

hida la éallricación y eX]l'enrlio de behidas al­

cohólico s, y, en consecuencia ¿ que va a poder 

informa" la ComisIón de Legislación y Justici;] 

sobre este pll'nto? Desde lu€go podemos antici­

par lo que habrá de ·decir. En camhio, la Comi­

sión de Higiene y la Comisión d.e Agricu1tura 

ti"men <:lue eonsi.derar aspectos muy interesantes 

relacionados c.on este pr'Oyect'O, y 10 mejor seria 

que fuera estudiad'O conjuntam,e-nt'e por ambas. 

Ix'). Comiqión de Higiene p'Odría estudiar el 

punto relativo a los perjuicios que pr.oduce el 

alcoholismo en el organismo humano. Es evi­

dente que ·el alcoholismo pr'Oduc,e daños inmen-
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Esto de que el alcoholigmo sc>a un mal so­

chl, que e1 alcoholismo produzca la d€g'enera­

ciém d" l:t raza. el raquitism'O de la niñez, s'On 

cosas recollocidas por torlo e-J mundo. ~adie pue­

de pOlllel' en duda estas cosas. 
Estas afirmaciones pueden haber s-ervido de 

bfl...se ¡Jara la ley prohibicionista estadounidens€ 

q;lO se convjrtió en una enmienda constitucional, 

p')rque la verdad es que el prohibici'Onismo ,,'11 

los l'Jstados Unidos fué una verdadera enm';en­

d" constitucional, es üecir, no S<c dictó una sim­

ple ley, sino que fué una ley moüificatoria de 

la C.onstituci6n. 

El Congcrcso Federal de los Esta,joB Unidos 

ap:'obé l'na ley en est.e ·¡;.enrtido, pero d Presi­

dente de los Eo;tados Unido,s la vetó.E'I1tonc~s' el 

CungT;;:~S() }i'0.nCTDJ : Tl~~.stió en su l'eso l'l('! JIl ,!.!1-

tl'l';OI' Y "'clv ú a vetarla el Pr,'sidcnte d,e ]"q Fj~­

tados Unidos, que era enlton:ces Mr. IVoodrow 

'V1ilson. 

No .se tnotó, pues" en .eslte .caso de (lictar una 

simple Jew de consenso ,gene,ral en los Estados 

Unidos. El eetadista más ca;p·a'cMado de ese país 

al opinar sobre esrta materia, vetó esa I~y, In­

sistió el Congr'esoFe'd'er'lJl y ,entonces ·el proyec­

to fué enviado a los diversos Estados, ·pues, se­

gún la üons.tituci(m de aquel ,país las reformas 

constitucionales requi'erle,n, 'para que ,110c;uen a 

ser ley feueral, la ratificación de las dos terce-
sos a todo anuel que lo consuma en exce.so. En ras o tres cuartas partes .de los Esta'dos de la 

la sesión de ayer dije e's:t.o mi'smo, pero en la ver- Uniün. ¿Por que? Porque .se trata .de una en­
sión que de eIJa se publica 'en la prensa apa-

'rezco diciendo lo contrario, es dec.ir, aparezco 

defendi·endo .el proye·cto y a los 'que viven de la 

borrachera de los trabajador:es. Entre tanto, yo 

dije precif-aJnente todo lo co'ntrari'O. 

La Comisión de Higiene puede exponer todo 

el mal qu,ehac·e a la salud de los hijos el al­

cohoUsm'o ,de los padr.es; podrá informarnos acer­

ca del ra;quitismo d'e ,I'Os niños nacidos de pa­

dres alcohóHcos,en una palabra, acerca de la 

degeneración de la raza por obra del alc-o·holis­

mo. Por su parte la Oomisión de Agri'cultura po­

drá informarnos acerca d.e si este proyecto va él 

daña'r grav€mente a la industria viti-vinÍcola, 

·Pero ¿'qué puede decirnos a este respecto 

la Comisión de ·Constitución, Legislación y Jus­
ticia? 

Hago, pues, indicación para que se confíe 

el estudi-o d'e 'C.ste asunto a las Com'isiones de Hi­
giene y de Agricultura unidas. 

y oja.Já ,Jo estudiaran en unión del señor 

.M'inistro d,el 1'amo a fin de dar de una vez una 

solue'ión definitiva. 

El señor L~RllEJOLA.-Yo creo, señor Prc­

.si don te, que en este momento se renueva un de­

bat.e Clue es com.pJetamente ajeno a la cuestión 

qUE' Se ventile" 

micnda constitucional, de uJ1la ley que vulneraba 

derechos inc1i\'iduales; 'el derecho del productor 

y del vendedor e los pro'Uctos. cuyo exp.e,nio' se 

iba a pro'hibir, y el derecho(l.e lconsumidor en 

cuanto se le prohjbía beb-er l,icores que ni,n¡;:una 

l·ey considera'ba COIll,2- v.enen-osos, 

De ahí que no se ,pu.eda hablar tan 'de ligera 

de que los Congreso!; /pueden dicltar leyes res­

trieHvUB de 106 d.e,1'eehos Indivld'ual,es, Es ~nd'U­

dable que las ley,es pueid·en r'elglamenrtar el eJer­

cido de los d'er.eelhos, !Y a eso tiende la ley de 

alcolholes, qu,e I"c'gla.menta el expendio y COIllSU­

mo ·de las bobida;s alcoh6'lLcas. Pero en ·est.e easo 

no se <trata de una. mera restri'cción ,>ine de una 

pr~hi·bici6n, ('OlmO lo mianlf·esrt'é en las poea.s pa­

labras qU'E' tu:\'e opol'1tuniila;d de ,pronunciar ,en ,la 

sesión del Lunes último'. IE'n real,j,dad Sel ha pro­

h·;.bido el ejer,c:ic.io de un d·eredho que (stá a.n1-

parado pOI' una disll,0sici6n constHuci::mal y el·el 

qu,e rli~,It'r:u·tan ihoy 'los halbita.nVes de tod~ el 

p::ds CO::1 f'xoeil)ci6n de los d,e 11as pro'vincias de 

Taral)::lcá, ~T .i\nto::.agalsrta, a los 'cua:les les está 

vedado consumir licores como ¡pisco, coñac o 

,'crmou(1h ,en 10ls Iclubs o' en sus C3JSaE pa1'tiüulares . 

La \',er<lad es que en esta mat.el1ia se incu­

['te en el eno!' ele mirar est2. cuestión solo desde 
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el pu.n;o de Yis,tn del alcoholismo y no d'esde el en diversos estados por mledao de una sUmpIe 

pun to de vis,ta d,e! derecho. Por otra pame, ¿ es ley. 

justo 'que se dic't'e una ].E1y e:lOclusivam2nte para Est~liS son ¡mis Jnlfomnacio·nes sobr'e esta 

los haJbitantes de dos provinciaJS del 'pa[s, con materia, y .nw alegraría sruber si estoy pn la Y·er-

prescindencia de todo el resto? dad. 

El honorab'],cseñor Zañaniu quiere que se El ~:'2,ñor UHIRlr,;mÜ'LJA.-Es precisamente lo 

prolh'ilba absoluta:mente el expendio de cierta 

eLlJse de be'bielas; TO estimo qu.e con esto se ata­

ca la ],ilJentacl dentro del orden, 'la li,,)erta,d que 

r~lg(' pnl'a tod'O's y de que güzfln todos los demk::l.s 

halbitan les del prrís. EII señor Presidente de la 

que he di'CIho. 

:¡.;¡ g,eñor OYA,TIZJVX (Prcsident'e) .-¿Ailgún 

seflor Senador' dE"sea haeer us.O' d'e la palabra? 

Ofrezco lla prul,ubra. 

,Cerrado 'el debate. 

ComlisiCln ele l-figipne, como ',SUB delIll8S col'egas, Pal'eee que hay aeuerdo unánim·e pa,ra que 

han pedido a.l Sena(10 el rechazo in lm1ine de pI ¡JlrO'yectO' vu.elva a OO'imisión. 

este prOljTl("cto, sin aCf'prtar ninguna <le Sl1S dispo­

Fltcione,~. ¿ CÓnlG podrían, enlLonces Sus Señorías 

deternl'lna¡- o inconv.enir ~.cia 

,Si no ;h[1~y oposición, quedará. así acoridadÜ'. 

AcordadO' . 

--\1110ra ":~1;::1y 'que r,clsolver a qUlé CQlnlis1<:\n se­

rá C'llvktdo. 

I.ú.l, p!.;lnlf~ra. indicación es vara que vaya a 

la» COlrni6iones de L'e'gisrlación y AgrioL.ltura 

unidas, ,'liminando a la de Asisten.cia Social e 

I-Iilglierre. 

EnC:UC'lltro n1U(Y justifjc~da la negativa del 

hono,'cublc' s"ñor Silva Cortés para vo'Iy':r a o,cu­

p8,:cse en este negoc~o; en cam1bio, cr(>o q:ue la 

Comisión de I~egislación y Justic'ia es la más in­

diC':u1:l ¡n.,." estud,iar este proy;ecto, que tiende 

a n:\i..;tdl1'.~il· el 0jer>C'icio d·c un (h~rec'hü consti­

tucionrrl. 

,El ,c',or' VIl<:L,-Y si esta indicación fuera 

recihaZ:lda p'O cJria ,d,a.rse por aprobada la indica­

,1 ciún ,del honor3Jble seña,r Zañartu. 

EI señol" 'J'RU:C'CO,~Pido la ,pala,bra. .El ",,¡'cOl' OYAHZUX (Presidente).--iSi no 

1,~1 "eño-r OYIAIlZUN (Prpsidente).-Se ha' hay opoi'iciC>ll, al3í se Ih'lrá. 

hecho Jft e>bservrueión de que s'e está dandO' a 

cs~e deb3.te lln .siro que ya no le corrcspond,e, 

pues ya e5tá aprolbaldo en ,general el proyeeto,! 

de manera que rue'go al honorable SenadO'r se 

sir1va limita,r BUS ohs,er\'acione'S :L la ::lceptuei6n 

o rechrrzo de la indi,xLCliún fO',rmm'laJda para en- I 
viarIo de nuevo a Camíisi6n. Una vez aceptada 

esta ill"a será 'el ,momentO' .(le 'determinar a qué 

Comisión se le en vía. 

Puede UBar de la pala¡brn Su ISeñO'da. 

1<)1 spñor ']1H.lJIQOO.---,Quiero 

"\cornado. 

,l'~n vODa,ción la primera indicación. 

EketlUlda la. votación. resultó desechada 1;.\ 

indicaci"ll 1)<'1' 1:1 votos oontra 6, habióru:lose abs­

(('nido do yotar trC'B señores Senadores. 

El señor OYARZiUtX (Presidente).-En lCon-

6{)eUenC;a, se en'vía el Iproyect O' a laJS OO'rnisicnes 

de HÍlgicne y A¡gr'icultura unidas. 

8. INTEGRO DE COMilSION 

hacer una rc0t'lficación hi'slóriroa o qU8 se me El señor OYARIZ¡U)¡' (Presidente) .----'illl 1110-

recUfir¡ue a mí ai 'e", que que ·estoy equivo¡cado. noril,bk serlOr Ira'Táza val ha pedidO' que se trate 

'1<}1 honorruhh~ señor Urn'jola manifestaba de su renuncia d'cl eango de mi-em,bro de la Co­

que este proyecto puede ser inconstitueiona], y nLisión de Hilgiene, y pii'de que se nombre en su 

al hace!'!O' cil'lba el ej~mlpl0 de 'IO's Estados Uni- lugar ~Ll honorwble señor Kürner 'q ,.e ant,cs fO'r­

dos en e"ta ma'terkt. Agr,e:g-ó Su Señoría que en maba parle de eSlta Com';sión. 

ese l);1,ÍG el Congreso nu se ¡había atrevido a pro- :1{;'l seiíol' 1~1~u\j111RJAZ....4.. \rAL.----<En reralidwd, 

hibil' la fabricación y €xppndio de bebidas aleo- re,cien 32 incorporó a la Cárnaro. ,el honorabJe 51e­

hólicas por mediO' 'no una .'l:mp1e 1~y, sino que üO',' Kiirncc', convine con ,él en que fuera rniem-

10 había iheühu p,or medio de una, 'enu1iend:l de bro de esa COrlnis'lún; pe,ro, por una Ü'misiún. no 

la Constituci6n. se haibí<:~ iro..n1itado lni renuncia y la ~t,esignaciún 

':~Iis noticias fío,b!"C' este asunto son diatintas. dn nli hoaorablc co'leg<.L en m'Í lugar. 

Varios 'üsitaaols u,e <:'s.c: pa,ís :habían psta'blecido ;por J!Jl t-;C'üur O YI~4..,TlZU1l\ (lPrelsidcnte) ·--Si no 
~ 

silffi\ple ley la prohibición ya ,-'.;,tada, así como al- ha:y incolliv~I1.irente, se cIará por acel)taaa la r,e-

gunos han pl'ohJ,1Yido' ÜIJlnlb~ún el CO!1SUffilO de llun,lla. dE:l hor~'oran.~'le t3'eñül' ll'1arrázaval, y se 

taJJyaeo, Pero ¡para hacer o'bHp,-atO'ria esa prolh'i- nOllchl'U,á ~'ll su lugar 'el 'hO'norable sellar Kor­

bición para todos loes estadO's co'mo €'nmienida ner. 

constitucional, era menerSter que cierto número Qupda así acordado. 

de ellos e"tuyicran ,confo;rm·es en adoptarla. Pero 

en un principio la prohibid6n fué e.sta'b~(}cida 

'Se suspende la sesión. 

Se Sll~IJClldió la SC',sión. 



SESION EN 21 DE NOVIEMBRE 

l'IEGUNDA HORA Creo quP no ,,:< convenientl' que el 

',--J'UOT]<:c:'('JON .C\. h\ INUFSTRIA ,nUBONI-' l'ahle Senado entrE' a resolvel' 
, FFJRL~ I ta g-rav(·dad sin l~n estudio 

materia,s 

detenido, 

Hono,­

de ta,n­

que le 

pl'l"mita disculTit, fun<1aclamente, Por mi parte, 
l<:l s,,>ñoj'" SlLV.\ (,]"n c-IaU:ls, PI'esi,lentl'l.- no n1<' atrev('ría a votar muc'has de las dispo': 

Continúa la :-e-slón., 
;;idone,; ,1.. este pl'oyecto, porque no las co­

Corre",po"d" tr:a~". de] llT'<>yef't<. .,.,prohado noZ'eo, si nin;\'ún mie11lhl'O dE' la Honol'Uihle, Co-

pOlO La HonorabLe Cámara de Diputados so;we' m'i"i(¡n qu,' ha E';;tudiado "1 11l'oyE'eto no nos in­
fonH'nl,() ,d,E' la indust"'~:t t;¡el carhón, 

forma sobre el particular, 

El ,,'1101' :\L\RA:\TBIO, - DeSi'o manifestal' 
ha repar1ido inlpre-F.() a lOR Heñore-~ Spnad01'6R., 'Únit'il~1l0Ilt{' que tengo encargo del Honorahh! 
Be oQJnitirü 1=:U lE'{·Lul'.fL, en .conform.idad al 

<;.'eíiol' Ca h01'O {1(' pedir que se ,dÉ> leetura a un.a 

'not<1 ])1'H'entada por la, .\sociadón de Producto­
.'..;'" h;~., inl'onllauo res ,le Salitre so'bre 1a materia en discusión. 

eBl"~' proyecto, sei'l.or Presidente -:, 

J}1of"nt.o .. 

El :\.1.\ IL'üLHIO, 

l<~l ;,eJio!:' 31L\' . .\ {don :\Iatías, l"T2siden te) 

'Sí~ :Sf'ñ-or .S-en ... ulor hall un jnforHl~~ .dp 1H COlni­

~i6" Mixta '11<e 1" estudió. 

!,;" va ada.r lpctura 'tI info,rme, 

:\1c parece conveniente postergar hasta el 

LunN' próximo este debate, pOl'quo(' en ,re,llidad 

se tnü'l d" Un proyecto de vital importancia 

pant el pa.íi< que es nE'cesario estudiar n fondo, 

:1ntes ,le pronunciarR" sohre las diverRas di5-
-1"1 ~'ñ() .. ~'ereta1'io <111 leütunI al illfol'H1C posiciones 'IUE' 'contiene, 

{l<. la Coml ... iún lfixta, 1"''''aÍ<lo sobre ¡-,.;le l)l'(~'t-'<.'to, El s"tíor l],RR'EJOiLA. - Sería útil publica,' 

El Reño]' l:RREJOT",A, - FJn <"1 informe que h nota. a qUE' se r('fiere pI señor Senador, a fin 

,(' 21('a1'a d" lepr, se dke que la C01nisi6n rlesignó oC' t"n('l'l:t a la "ista al imponernos de cada 

('umo ínf",'mantl's a los "eñOl'E''' Sily"stl'e Oehaga- una de las di~posidones del proyecto, 

vi<l, eTl E'l S0na,'\o, y ('m'10s TIoberto l<-::J?:,~('Ül, en, El ""i")l' GOXCfLA (don Aquiles). _ Esa 

la Cám~ll'a de Diputados, Xo sé si el honorable; nota. ~"fíOl' Rf'nadol', fué publicad'a en todos los 

S"nauor- ,pUl' YalJlaraíso ,piensa usar de la pa-, oial'io" elE' Santiago, Con motivo de una discusión 

lahra {'ti <,st" mnmpnto, o si 10 11 a rrl en la diR- I qllC" ~0 KU'('itÓ so11re "sU, mismo punto, entrE' 

("usión l"""tkulnr. Si no 1" hicier<" ahora. ("re" lu,; ¡TIll'p,;cnl;:lltrs ele las 'S<>eiedades 'pro-ducto­

qlF' ~e]'hl. Ínü·l'C'sa.nt() que alguno de los otros 80- : l'aB dt:" ('0]))..'8 en Ch:l.e y el Gobierno .. ,,-\,,deln(l:-3. 

ííure:; St'nadores l1U<' pe1"teneeie1"on a let Comisión' ha .-ido l'pll<ll'tida fl to(los los ,;E'ñoreg Senado-
ftieran a1~ln:l<;: eÁ";',l1:ctl{'ioneR ~enera]0~ aceren 

,1el pl'oyeeto "11 el ... ])ate, ])u"'s 1'01' la Himple lec­

tUl'a que d" ('1 ha h"cho el Heñor Se(,l'etario no 

eH (úeil inlpunersp de t:'sta 111uterÍa. 

Las nw,lida" qUE' S<, prollon"]1 en PRte pro­

yecto :-;on dp gran trans.cendcn(:ia. Se trata de 

fOl'rIUll" un CUJuit(> o comisión .. que se va a l1a~ 

]l1ar Consejo ¡' 

ten-er en 

cantidad 

SUR Jnano~ gl·an 

('..le.' ~c~ 

l'('R ('11 1,n follPto. 

I'~¡ se¡'"", pn\-O~IL\, - Adhiero con todo 

g'USlu a la insinuación forn1ulada por el hono­

hnhlp seliol' l~rt'ejolH, en el sentido de que se 

,IPje ppn,]i,'nt" hasta la sesión del 'Lunes próxi­

mo la ,liscll'ión del proye'cto el ... Fomento dE' la 

In(lu"tl'Ía t1pl cal"bón, 

Bl Rl'Dor nAR!ROS ERRAZUR,IZ, El 
]"'OUlellla llel fomento, de la industria carbo'-

se u'pe 'l\lE' 

la fclicid:i,~ 

,nífera es dl' !'luma importanCia, y se hace ne­
l~D .. C'2 ~ 

('esario abordarlo cuantn antes. 

El Se¡'iOl' OCHAGAVIA. - 'En vista de la 
a suln'encinnal' l'Om,lHlñíaH ue "apores eL !" <,te" alusión '¡Uf' ha hecho a mi ,persona el hono-

.\J misl110 tiempo, SE' consultan <'11 c~,e rahle s("ñO!' Un'I'jola, deseo d€cir algunas pa-: 

}}I'Oyt-cto algunas l1ispof.:jeÍones, de las CUcdB'; 1.e I Jabl'flR '·espC'C'to <lel proyecto en discusión" 

eH r'"LeÍI penE ll"1:'S" "011 una :,unpl, 'c "tUl'fl, par Debo empezar por decir con toda franque­

lo eual UlIlH1LH' 110 lllE' atreyo eL hacer una in- "a, que u'atúndose dE' una cuestión ,como la que­

,li('arión formal en ,,1 sentido de que se dejE' \'amo~ a abordar, que afecta a 1a fortuna dE' 

¡wndien,p 1;, ,Jisc'u>li6n h,'1R1a la sesión del Lun"s Illu'chas personas, es natural que se despierte 
lJJ'úxinlO, t1(.l.n{lono~ ~lBí Lel tic1n'}Jo npcesarío llal"a. 

pstu-dia·}'w ('on ('allll.a.: i·nsinúo esta idea a la 

<:oJlF¡idel'ucj¡jn <lel Honora'blp Senado, Yo había 

entendido qu .. hahía acuerdo en el gel1tido, y 

C:Pl'la l'pti~('pncia val'a. tratarlo, y que aun se 

pi"ns.' 'Iue los "studios que se han hecho sobre 

,,.¡ particular no "on Iluficientes a pesar de que 

p~te jJ¡'oIJlemH ha sido ya suficientemente dilu-
pensaba l'esen'm'me los días que quedan de la, ddado por la prE'nsa y en ¡>l ,-eno de la Comi-

11]'"(::>:sen1r-· ~enlana pura HU estudio. sí (>11 ÍnfOl"nl:lntf' . 

• 
\ 
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Es indudable, s<?ñur Presidente, que es muy bustible ckl porvenir, el .que pupde t'ealmente del'· 

fllll'(1a'cJo pI ,c.onel1 1)Ú) de "a"sunto de . gran tl'as- firnH''l.a ;-l una situación de l'psVi:'ta hilidad, L·l 

("C'lHlpl1ci'a" Que h,' hn H.llli(·,-¡ l10 (\ p.:--ita eue~..;tJ(¡n 

el hunorajlle señor t;rrejoÍa, pues se ,'p.f,ierC' 

·a Ul1;l t1P las principalps nlatE'ria",-'.; que- Sl-~ nnl­

plp:l11 Pl1 nueHtras 'indust,¡'ias:: y conlO ~t' trata 

(h· ililpOllel'h::' ('onlribucion0H nueyas. a prinlera 

Yist'l pal't"Ce '¡ue e~te .proyeC'to ;;úlo puede pro­

,"ocal' lll) .en{'i(ll·c<.;hnie-flitu genpl"aJ en hl l'rndu("­

I("~(hl IUL\'ional. 

[>('1'0 si de E',st(, asvecto dt'l V1'oblenla va.-:a-

1110S a otro, Hf' verú que hay razón para ünpu­

nf'l' -ese gra vanlE'Jl, pues hu br::'l rnuc:has COIllI)ell­

¡;aciunes dC' otru orden en las industriaH, 

Ha tenido presentí' la. Conlisión. a 10 nl~­

nooS ha J)€'sado en mi ~ininlo, (.->1 hecho de que tI 

cal'bón 110 es el 'l1ledio llrincipal ti." facilitar la 

fUf'I'za motriz de las industrias en {'hile, pues de­

bemo,i; eontar con ('1 aprovechan1ié'nto de las caí­

da'S de agua, su tl'unsfol'n1.acióll en fU'E"l'za t>léc­

tl'iCtl, cuya distribuC'ión e implantal'ión ha sido 

,('Olll busLiI,le líquido, 

Sa lH~ f:' 1 E-Ionurablt~ Sellado ·pn 

adelantado últinlamellt(-' en In:tttTla "(}(' {le.:.;tikl­

ci(jll del carl,ón, opcraf>íún que au:n('Il~a!'ú. yulio­

sanlcnt'Í.' el l'endirníl'nto (1-f'l crll'hún chileno, pUl'­

(lUe nLll'stl'O ré.lx1J6n tiene C'ondieion{""s f'H}>C'cíale:-4 

pat"(l p)'oc1u(·il' {·l '('oInhustibl~ líquido llUf' ne('t'­

.slt:llnos lHU':¡ todu: para nuestl'a~ illdush'ia.s ('11 

gell-l'}'al. P:ll':t la navegaeiún, vara ntll-'sLra clefü n­

su, Sin rnovilizacióll pOI" nutr, no hay paz ni ha:,,· 

in<j,u~tria~, y 'lHll'::L (~,:sta nloviliza('i()n C\S indüipt'll­

sa,b]e el ellnl'bustiblp líquido, J)p 111lH10, jll1P~, "lU" 

~i t~nell1()S en t'a.sa estt' ('oTnhu:..;tihle. h:;u'ía,lllox 

mll~' Tl1a1 en no fonl<'nta: ... fiU f'xplotat'iún. 

PHl'tieipo d{· la, opinión dE' alguno,:;;. sf'nul"I.'.x 

Sf-lHtOOreH, en orden a. dejal' penuiente la dis.::u­

sión c1p pste ]H'oyecto hasta el Lune'l próximo, 

pOI' eRte motivo no tle'leo extendel'nl<', pUl' ahOl':l. 

iniciada {'n gl'ande ""cala, y \'a sipndo cada dia ('11 "tras obsen'aC'ion€'s, 

un elemento de abal'atamié'nto de la produeción 8(,10 queda decir dos pala]¡n,s pfll'a dej:ll' 

nacional, iqu(:' serfL -el fundanH'ntu de nut'!"itl'a: pstaolecido qUf' la COluisión no ha pedido con 

riqueza futura. úninlo ligero la apl'obaeión ue -esti" proyecto: lo 

POI' otra parte, sin ,'mbargu, y esta ha sido ha [>ec1ido por ra.zones de verdadera entldaq, 

una con.<;idt'ra{'Íón que tambiC'l1 ha peO'luuo en .'lti El señur BARItOS .r~HA,~:Dedaro tIu€' so,.,. 

,mimo paTa apoyar la apl'obaeión de e-ste p1'O- IJal'tidado de estp proyecto; pero UP3<?O tener a la 

yedo, la in(lustria del cal'bón es tudavia muy ne- mano alguno-,; datos I'elátivos a su financia­

ceHuria, <?ntre nosotros, por'1ut' no todo puede. lllicnto, 

h'lc<~rse c{Jn la electriC'idad; y adem"s, si bi<?n Veu ";(luí que la importación ll~' ca.'!Junes <1,' 

es cierto que podemos t",nel' la mayor part~ de, llied¡'a, briquetas o cok~ quedará sujt:ta a un clp· 

la" fáhricas ,montadas a ba;,;e de fuerza ~'lécU'i- i recho de 15 pesos, moneda eorriente; que la im-, 
ca, no e.~ ,menos efectivo que los paises que no: pOI'luC'ión del petróleo quedará. sujeta, a su W'7., 

ti('nen combustibleB propios quedan entregados,' a un dereeho de 3 pesos por tonelada bruta, ha,~­

maniatadu._ a lo.~ (IU(' I();; tipnC'1l o Re los 811mi- l ta el 31 de Dicitémhrc de 1928, y de 3 ¡>esos mú,.; 

nistl'an, pOI' caila uno tlc los años ~iguientcs, hasta. lleg-ul' 

l)e roanera (111€ ha influidu <>11 llli áninlo, a 21 Vesos por tonelada, Veo, tatn!bi(~n, qU(' .s,p 

como razón de impurtancla, e_,ta pI'ev¡"ión de: autol'iza. al Presidente d", la R"'pública pal'" <,on· 

mantener en el país una indU<5tl'ia quc n, nece- ! tratal' un empréstito por 120 ,nlillone;s <le l>eSO.' 

-Har~a para la vida industrial, a,Unfli.l{' SP<l cun al-! para fOlnentar la industria. carhonífera. Pue~~ 

gún grava.men. bien, cr'en I.[ue alguna base S(> habrá tenido para 

:\0 voy a entral' a discutir vunluH qu{' eual- 1 {)l'opúnel' tndo <~f;to, y d{'~<.;earía CO!loc-crla nunié­

(luiera de .mis honorables colegas ha jloclillu a¡)1'('- I ri('all1enté', 

é'Ü'I' POt' l,?s muchos artículos puhlicadus en l:l: Xpc('sitarnm, ,.;aller, también, qué l'x!wC'laLi­

lH't"" 11 Ha, .. -;irlu quP i'lH.· l'cf-eriré ~<..;úlo al gl'a \'anlen j \'<lS hu~·c ('n orden a que pOlirán lua r('hnl' Hin tli­

qul..' . ..:e va a inllJOlll'l' a la;-.; intlustl'ia~ '--lU(' "'Dl-) fieultad los ol',g'unisnl0S y apJiear las ln('tlida~ 
j¡'.<c>Ull carbón, I propuesta,; en esi<> proyecto, eon el produ<'tv :lc' 

a('l11ostral' 

t.'1I rorrna 

una 

que ~·sp gl'a"a111en 

considf'l"alde a las 

dL.,t"l'taciúll vanJ I 
no vodrú, afectar i 

utilidades dl' esu-:3 

indu:-;trias: f'11 calnl)io, hay 0[1'0;-; LtSlh'CLO.'i de e"ita 

cuestión que hall v<,sado (leC'ididall1t:nte en (,1 

'ú nimo de la Comisión al aprobar este 1)\'tJyec­

to, 'lue fué dehidamentt' estudi.ulo, Uno de esas 

puntos es, como acabu dE' decirlo, la necesidcld 

<H" .que nuestro paí~ t(>nga pOI' sí n118lno 1.'1 -('orn-

DI.~ modo, ·puPs, 'que es ~¡1J:·";oluta,1l1entt:' ~~l­

tli1311ensa.bh~ ,4.U{~ Sf' nos presente lit cuestión nl~­

luérica en tal forlna qlH~ }lodanlo,..:¡ Haher IlOt' qu(, 

S,-' han eulocado I'Ls :iUTl1(LS y .qu(~ cantidad SI.' 

('ukula que se ¡lroducirú anualmente, 

C1'PO que e~tos datos podrían oIbt"" 1101',,+' de'! 

~Iinibterio de l-Iacienda. n en la Superintend8n­

da <1,.1 Salitre' y ,Ca¡'hón, pues estimu que eJlo, 
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'lOlr,r'''''}) ~>]'vido de base para llegar a las ('on-' 0t1"0 gran mercado lo p-erdió la industria 

clu"j"iws <lue s,, anotan en el informc, c[ll'bonífel'a a (';tusa de la electrificación de .par-

Jo:a sC'ño[' OC[l1AGlAV ItA, ~ EfectiyanH'lJtp, ~. t<' de los F('rro('arl'i1es del Estado; obra que oca­

e <>m,(, muy bien lo ha dic-ho el honorahl" señor, "ionó un gasto que subí' u 70 u 80 millones de 

1:,,1':"',", ,Tara, la Comisión ha 'pro""dido d., a~U~'l'- Ilesos, ,ln <iU{' sepamos a punto fijo si prá.ctica­

el" con 101< (lato>; qu" sobre el particular 1" fup-' mente' ha sitIo conv"niente o no, mirada desde el 

l."on ~tinlinistl'adus ,por ('1 :Minisicriu d.p l-lacien- punto de- vista p-conümict). tEs ('ierto que €sta,mqs 

da. lo~ -t~ualps justifica n plenan1€'ntf' ("adrt una de; 

las cifra" a que hIt h('cho ¡'ef('r('nda el hOllOl':V i 

1,](' Sf!nadol', Todo ha "ido j)l'úcti('arn,'nle ('stu- I 

aia(h,? medido y apr€'ciado. 

gozanf1o dt" g'l'HndeB cO.TnodidadcR-: Dero la ver­

(lad es que no sabemos si d l'esulta(lo financh'­

ro ha sido favorable y justificado, 

El seño,' TRUCX"O, -·Es justifieac1o, 

El señm' BAlt'RfÜ.S J A'llA, -Sin 

(:'!-i0 .... · oatof' no aparecen ~~n el inform€', señor Sf'­

.nadoT. 
El señor OICHtAClAVL\ ,-·Efectivamente" no 

.lp:n,'cen, Sú10 he (!uerido ha"e¡' presente a Su 

~(~ñoría, qu(' ha f'stado -en la v·erdad al ereel' 

'¡Uf' dich08 datoR exiRten y qu" ~>stán en el Mi­

ni:-;tt.rio (h'Hacicnda, POl' lo demá.~, el estudio 

'¡U<C- "'" ha hecho no e,; caprichoso, sino que <:es 

una obr~t lncditada y prolijament€ concehida, 

;!i:1 señor 13AltR'Ü',s Eln·n'AZUlnr%,- De;;eo 

for.mular ulgumls observaciones en la discusión 

,c;enera,! de eHte proyecto; cuando entremos a la 

,lisct!sión p<tl'tieulal' estudiaremos en detalle to­

do,", los puntos a que ha hecho refenmcia €I ho­

nora ble S(>ñul' Barros Jara, y uiremos las explica-

BI seíi(Jl' HARllt0l8 IFJiRTIAZ,unIZ,-Pero es 

el hecho que la electrificaci6n d<,' la primera zo­

na d€ los Ferrocarriles resta a la industria del 

carbón un gran consun10, 

Otro factor adverso a la industria carboni­

f('!'él es el enear€cin1Íento enorme de los tletes 

ferroviar.ios habido en los últimos años, En U!\,l 

ocasión en que me referí·a este punto en el Se­

nado, establecí, con datos a la vista, !que en 191:1 

el flete de una tonelada de carbón desde Tal­

cahuano a Santiago costaba trece pesos y que 

alguno", años después llegó 11 cincuenta y tres pe­

sos; hoy ('reo que f]uctúaentre 4'5 y 4,6 pesos, 

Según esto, í'l flet(' de ·una tonelada de carbón 

desde Tal('ahuano hasta Santiago es mayor que 

el precio de co.sto <1e la misma, de manera que 

dones del e·aso sobre cada uno de los ruhros que caRi no es r('munerativo traerlo hasta acá, 

,líe en relación ('o~ I~H grandes inv~r~ion{'s el" <11-

1 

'ramblén debe considerar.se la co~peteIlcia enOL'­

nero 'lU(' se consultan en el pro~e( to, me ¡que al carbón nacional hace el lmJXlrtado que 

gn Hn"as generales, seúol' Presidente, soy traen como la>i>tre los vapores extranjeros que 

un decidido partidario de la nacionalización de la vienen a cargar sal.itre a nuestros puertos, pues 

industria carbonífera, ese carhón, co.mo muchas otras .mercaderías, vie-

E€ ab.so1utamentf' necesaria la adopción de ne casi sin reciugo por flete, Por eso se puede 

lnedida!-l ur.g.'ntes que I"vanten €sta industria anotar el hecho curioso .d<, que en Valparalso 

matriz, que, <1espu·és de una etapa de prosperi- y otros puerto"" chilenos se venden mercaderlas 

,lad, estÍ< 0ndeeadenC'Í:1. aun ('uand() ('8 valio- ingl"sas casi al mismo precio que en Londres, 

.-íslma, Este hecho ha sido más palpable desde ·que se 

He s('guido con sumo intel"'s durante algu- abrió el Canal de Panamá, 

nos ,".ños, el desarrollo de la ,indu5tria del car­

ht.n y f~st1mo qu{' laB (·ausa .. ~ principa les de su 

,¡('cadencia. son las que voy a expone¡', 

lEn p¡'i-me¡' lugar, han contribuido a. crRa" el 

""tado de post1'ación en que se encu-entra esa in­

dustrIa, I!LS continua'5 huelgas produeidas hasta 

nn hacp mucho tiempo <'n la regi6n Sm' del país, 

El s('ñor lJEIRlElJOlJA ,~i. y el Jlr{'cio de 

Londres ('s demasiado bajo '! 

El señOl" B'.ARJPJOS ERlR'AZURlZ,-No sabría 

decirlo al señor Senador; pero sí puedo aoogurar 

que es innegable que el carbón de Chile tiene, 

por la raz6n que he anotado, un fuerte competi­

dor en el carbón extranjero dentro de nuestro 

q\le han n(,Rol'ganizadu la. produceión hasta el prop.io pals, 

{'x~re)no de i1l1PO.sibilitar a los vapon:~s extl'an­

jctt.''-j ·~)ar.a T)l'ovee-rsE' 'df' e¡.;te eo,m,bustible naci<;>nal, 

('O:)U} ·neurría en ;lÜO}; anteriores, produciendo, 

t:<l'1"[)O eH nutuntl, la ·(]Rsvalorización 'del artículo 

pP:' (~al'~'cer dt' ()sn fuente -de consumo. 

En segundo lugar, pf-> preciso tomar f'n eUf'll­

Ll );\ transfornuteiún en ,1naq,uinariaR a petróleo 

__ li.' l~t .nlayol' parte {lp las usada.,'~ ('u la:; oficinas 

salitreras, que antl!S todas fTan a carbón, Por 

Por eso {>stimo que el proyecto pn discusión 

es de grande importancia, pOI'que tiende a re­

bajar los fletes para el acarreo de este articulo, 

Aun cuando no conozco bien el proyecto, 

VRO que, en sus líneas generales, tiende a armoni­

zar el interés de la industria carbonlfera con los 

de la salitrera', de los ferrocarriles y de las de­

má::. industrias. 

IEl señor !PTW'ÜiNK.A, ~'Agregue Su Señoría 

!'-",la circunsta:ncia el c'al'bón ha pe1'l1ido tamhién otro dato; otra causa de la ruina de la industria 

'.1:1 ;;ran mercado, I carbonlfera: la irnprevi.~ión df' las compañías prv_ 
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{luctoras al no guardar reservas en época de v€'nido t'J1 la prepal'<!{'ión c1p e~te proyc;.»_~ ~lt' 

1"",, vaca~ gorda~ para soportar la cri,~is en la ley, 

époea de las \'aca.~ flacas, 'F:n altOs en que se, 

<,levó el l)l'ecio en fOl'ma ineom;idenlda, nadIe 

]lrevió qut' podían venir malo:-\ tiem pos JJUl'a la 

industria. 

La'~ <.lntel'iol·es obsel"Y<lcionCH 111ü lnl1e\·.~n :1 

aC€ptal' l'on entusiaS1110, en líneas gcnt'ra.11:-'.~, t_'1 

proyecto que se no:.., presenta, sin PL"l'juieio d~: e~­

tu diarIo cn lletall<, y formuhw ('n su ca:';o !el,- o:,· 

El sefíol' I.:L\ltI~OS ERlt .. :\.ZL~I!TZ.-Ti('np ]':1.- s,cl','aeiones que 111l'; pal'ezean ('onYf~n~nte:->. 

Z611 Su Sei'Wría, :Bjl señol' CONCHA (dol1 Aquiles), .,-- De", 
Actualmentc' la ,il~(ILlst"¡a del carbón nacio- ¡ manifestarquc a1Jlaudo la acUtud del GOb:c" no 

na} pa.sa por un~~ (,1'1S1.,-; espantosa, y n~ obstan~! aJ enyial'nOfo; este proyecto, aunquE'" eOll el ~e 

t", todo ha tPlul¡do a l'n ("ll"+'C 01' nI prpclO de ese 1 vayan :.l. s<lcrifÍC'al' en parte las rpntl", 11.' ; 

combustible, Xal'ión. 

P01' consiguicntC', considc'l'O dp gTH n utilidad J .. 3.8 principales industrias. laH indu~.Lt'!.;ts 

tuJa me,liJa, 'lue tiend,t a fomenün el consumo maclt'es eu todos los países <lel 'mundo, son 1""'. 

del carbóll na('ional, porquo{! asf aUlní?ntar:í. la pl'U- cisan1entp: las dpl earbün, el hiE'l'l'P y C': ;:-{{'id'.1 

ducción y podrü reducirse mucho su precio, 'Sin sulfúrico. 

embargo, estimo quP c."; muy atinada la disIlosi-En Chil{', la industria del eal"l)Óll rha at~:­

eión del proyecto +'n estudio, quc autoriza al Pre- vesado por agudas crisis. no tanto por 1"$ 'hul'!· 

sit;lentf' d,· la R',púhlka para suprimir o r{'bajar gas en la zona carbonífera, como lo ,hacia notal' 

algunos de¡'eC'hos al combustible extranjero en hace un ,momento €l Lonorablo "eüor Darn'os 

ea.\So de que C'l c<trhón nacional S0 mantenga a Errázuriz, cuanto ,pOI' la Í'lupI'c,visión d" las 0('0,,"­

precios superior('s a los (ktl'rminatlos "n cl ,mis- pañías pI"odu'-!toras de <,ste co'mbustible, 
1110 proyecto, Recuerdo que en el año 1918 algunas de es-

Tengt1 la Sl'~'ul'Í(1ad absoluta de que, au.nH:'!1- tus conlpañías oJbtuvÍel'on un beneficio dt:'l cipnto 

t'tncto (') consumo d'.'1 cal'bón y bajando los fl,)- 1)01' ciento anual; y, sin embargo, no ,e l"'eocu­

t,,~, disminui¡'á su ], .. ,", io, dE' lllanenL Que "n de- [Jaron de los obreros que la,boraban en su,; mi­

finltiva el Impuesto ':'{' eren. el proyecto no da- nas; Y así, las 'habitaciones de esos obreros er'1.11 
ñal'á en fornla algu a las demás industrial', 

Es absurdo qtlP un lln.ís (tUf', como el nu~.s­

tt-o, ti€np minas de carbón ('11 to,dasjJ;l.l'ü'S, ten­

g-a nluerta c',:tu ,industria, COI1.,",Ullli.(llHl() una gl'an 

('anUdad el,' c,u'b()n f'xtl"anjero; yo qUl' no 0xista 

verdaderas pocilgas .¡londe no se Ipodía vivir; no 

había leyes sociales que los 'anlpal'al'an, y no ~..:e 

respetaba en absoluto SU" del'echos, Esa "",l h\ 

causa ele las re,petidas huelgas, 

En libre competencia, los chilenos no pode-
ninguna d.ispo.sicil"'t11 legal par:l fnyor{'Cf'I' la in- lnos IUühar con los extranjeros en ~ll1at€ria (}C' 

dnstria na<'iol1rtl, industrias; sería igual que si una hormiga qui, 

FJs por -Pso que. 1':1 líneas gC'llcralcs, soy ])a!~- siera luehul' contra 'un león. Si no ,proteg:('l"il­

tida¡'io ü"ddido <.le 1 ) " lo 'qU0 tienda a nacio- mos y ayudáramos a nuesü'as industria" ten-
nalizul' e:-;ta ind u:itria. Le {'R una de 13.3 princi~ drían10s ,que ,Chile sólo podría l,n"oducÍ'r cobl'e. 
pales fuentes de riqu,-' nadonal, salitre, bórax, lana, algunas lnadera~ y vinos, 

~o me pl'onun"io oilwcto a los d"tall('s de por 10 dem[is, tendl'í3Jmos que dedlcal'llos ca,,! 

este proyecto, pOl'Que 1 los conozcü: p-ero en ge~ 

n~~ral, todo él 1110 l1aJ'~'( (' una Ha hin y feliz eon1bi-

exclusiva.mente a las faenas agrícolas, a cuicl~ j' 

rehaíi.os dfO o\-ejas durante n1escs de 'meses, mit'l1. 

nación destinada a tleff'lH101' 1(1 indu:-;tl'in ('(11"ho- h'as lus uenlú's lJ.-líses naoS in.vadirían con su . .;. ar" .. 

nífera, 

:Mc pl1l'üet' evi(1t'lIt" qU(' paI'a apliear una l"y 

de la naturaleza de la que discutimos en este mo­

mento, es necesario -estableee,' un Consejo de Fo­

mento del Carbón, pOI' lo ella I :¡('<,pto las dis­

l,osiciones pertinente-<, 

Por otra l)artp. es <le llotar qUl' t::'11 In. )J!'~~~ 

paradón de pste lJl"oyecto han int{,l"\'enido pel'so­

na,~ de especial compett'ncia <'n la l11.ateria, ta­

les como "1 sefío,. BalToilhet, :.' <'spe¡;ialmente ,,1 

Roiior Delcourt, ing€nie!'o eSlledalista en c,U'bón, 

que ha si,do contl'atado ¡lor el Gobio¡'no de Chile 

para estudiar osta industria en el Jlaís, De modo 

que no podemos mirar "on d,'sprf'cio la üpi­

J1ión rte las competentp5 persona,s qu(' han in ter-

tlculos manufacturado" ¿ Quü otra Cosa que-

rl"Ían los extranjeros sino (jue no protej'ln1o, 

nuestras industria;; '1)ara inundarnos con SU3 1ll'l)­

ductos '? 

Este ]lroyf'"to de protecci6n a la lndu;,tl'b 

carbonf.fera ha sido muy bien 'preparado, Desd' 

hace cinco años vienA reuniéndose una comisión 

que ha. estudiado este ¡problema, y (jUC' 'ha 'P"P­

flentado un voluminoso informe que ha. "idr' re­

partido impreso a cada 'uno de lo,~ señore~ Se­

nadores, en el cual se recomienda especia.lm¡;nte 

la protección de la industria, para ·que 'pued:J 

lucha¡' en buenas 'condiciones en 'contra del cal'­

t)ón importado, y en contra del petróleo. pa,'" 

el cU:J} el gTaYalnen~ después de' cinco alj.os. n(j 
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";I:'r:'i- superior a 2,1 ~esos por tonela.(la. de ,ma­

nera que no se va a perjudicar considerable­

mente a las industrias que emplean este com­

lJustilble; que. ').>01' lo demás, no son 'muchas. A.s1, 
]lor "jemplo en la industria del rcobre no hay 
má,." que tl"es em'presas que usan ¡petróleo. a. Brl-

F...ste ,proyecto viene a salvar esa y muchf 

s1mas otras difi,cultades. de 'modo que yo a'plau­

do la idea del Gobierno, Los que nos sentamo~ 

en estos ¡bancos I!aremos lluestrtt apro'bllicilin 

al ,proyecto. 
El señor TRUCCO.-Aun cuand,o desde ha~ 

)'PI". x'huquica.mata. I~I Te·niente y PoüeriHos - cc tiempo rhalbía estu<iiado -esta cuestiÓn .(lel ca'l'-

Po,' los balances de la Em"t'esa Minera de ibón, en realidad, no había pensado inter.venir 

Cl.'U\luicarnta, ;;(> ha visto que con el empleo de r en este debate, y si lo !ha.go, es sdlamente ,para 

I'et,..úleo ~-ana un dncuentapor ciento sohre el ¡ rofeTirme a a!gunas pala'bras pronunc1adas por 
el honorable señor Barros ErrAzuriz. 

pndo que tiene la l.bra decOIbre en Estados 

Unhlos, obteniendo así una utilidad verdadera­

mf:nte fa,bulosa, El capital efectivo con que cuen, 

ta esta empresa es de lC/uinientoH millones <1~ 

rlesos; sin eIIlbargo, en las lne,morias flg-ura con 

un capital de 'mil quinientos millones de pes09. 

Es muy fácil ~ta.blecer cualquiera industria en 

el :paYs y deval' ticticia'mente el ¡manito del cap!­

tal en proporciones enorn1es. P,'ecisamente, la~ 

grandes utilidades que' obtienen las e;m'lwcsas 

productoras de cobre, les permiten vender opa­

,~" r ,,) negocio a otras 'manos elevando el carpital. 
,;. Qul'é efectos ,puede !producir a esta indus­

tria que obtiene una utilidad tan cuantiosa, la 
circunstancia de elevar el lm'puesto al petr,6leo, 

<le ire-s 'Peso" a. 21 ,pesos la tonelada d"spué" 

d p ~Jgunos añO's'? Ninguna. 

He leído con todo interés los artículos <fU!' 

Hu Señol-ia analizó rápidamente las causas 

del abatimiento de la industria carbonDrera, y 

atri,buyó m ucl.:a impol'1tancia en tal decadencia 

al valor de los fletes 'en los fel1'OCarr11e8. y a 

la electrificación dE' una zona de los Ferroca­

n-iles del Estado. 

Cree su señoría que esa elect·ri!lcadón iha 

eo"tado cerca de sto millones de lPesoe, agregan­

do :que no R(> sabe si eSót o'l:>ra \ha sido econó,mi­

camente a'provechada. 

El señor BARROS ErRRAZURIZ.-·He indi­

cado una cifra global que supongo aIDroximada: 

pero, el} realidad, no sé cuál será el gasto exacto. 

He ·oído de"i" qUE' suh!.' de 70 millonps d!' pe­

sos ... 

Como en este ~aís generalmeIllp se tOJ1lan 

!tts~dfras y se lanzan sin control alguno, y sólo 

a manera de dato Hust-ratlvo, pero después qu-e-
ha. :pILblicado en la 'Prensa el 'leñor Seyler, "e­
]lr'~entante (le estas effilI}resa.s, en los cuales cO'm- ' dan como verdades iUrlnutables. yo ¡quiero ha·cer 

una Íígera recUf,icación. 
pa'!'a el costo de ~Jroducc.ión del <:,o1>re en Chile 

,~on d de otros países, y me llama la atención 

qut'. cO,mo buen a.bogado. ·haya tomado el preciro 

má.~ bajo a que se produce el cobre en otros 

pa¡,9(~. 'para corn¡pararlo <:on el costo de produc­

dón I)n Chile, a fin de lhacer ver que entre no.~­

En iprinH'r lugar, dil'é que la electrificación 

de los I<'errocarriles no ·ha sido inconveniente 

ni ha tenido impo'rtancia considerable en el aba­

timiento de la indust'ria del carbón. La primera 
zona de los Fe rrocarTi les, única electrificada, nQ 

otro;; es más a.lto ,que en cualquiera otra :part" consu,l11ió nunca más de den mil toneladas d .. 

• kl ':rnundo. caTlbón, y como el consumo tOltal en el País ha 

Este es uno de lO's pocos países que no ha llegado como máximo a cerca de dos y medio 

jm:p~JestO' derechos de expOTtación al co'bi·e. millones de tonelada>;, aqueHa obra no ha po­
dido influir ('11 nllás .de un cinco por ciento de _'l.prarte de las leyes ,socIales, el impue>lto a 1!1. 

renta iY el mayor rgasto que 'Va a reportarle la 
disminución en el mereado del carbón. 

aprobación de esta ley. la explotación del cobre i ,El .~ef¡Ol· r:ARI!OS ERoRAZURIZ.-Pero hay 

no ~,'ndrá lnayores grarvá-menes en .chile. que tomar en eu,"nt," el tantO por ciento de la 

}!." necesario. señor P·residcnte. que dE' una producción actual ,lpl carb6n, y en tal easo el 

"'e7.por todas exista esta Caja de F'omento Cal'- porcentaje es de 10 por ciento. 

)'onrero ¡par" poder e1l.1ender la industria a toda El señor ~H:UCCO.~La industria del carbón 

la, ~:",~na de Arau(~o, y para {lUe, a.:sí C01110-el 

C:01;¡;:-r'no pI'onto sabrft. cU[LI1tos mill';; d., tone­

h.d·,.'iSo !.~h~ , .. :~:t.litre ticn{~ en la. paln'pa. Sf'lKL. üun­

bié" ~uánto carbón tenemos, haciendo las cu­
l..tcadones del caso. 

est(t a'batida, 

pOt' fa1ta de 
no por falt':t de pi'oducción, sin(~ 

mercado;;. Como ya he dicho, ,"1 

m'creado que 1(' ha sustraído la eleetri!ficación 
de los Ferrocarril€s, no representa más de un :; 

por ciento; pOt' consi'guiente, esto no ha podlillt 
Es neces.ujrlo fomenta·r la. ex¡pl0tla<:l6n de influj¡' en la situación en que Ne encuent,.a hoy 

TI uP'vos terrenos cal"bonfferos en for,ma que 'l)Ue-. la industria carbonífera. 

dan COIn'IHrtil- con losen actual ex:plotaclón, eLl Decía también el honorable señor Barros 

y('" dueños ,hr~n elevado 'inconcebiblementp el Err(izuriz, que em dudoso el {,xito de la electrl-
1.lr~·,¡:·.(, de <'SI' conlbustible. ficaeión d" lo~ F'errorar-riles. Por mi rmrte, pue-
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do aSegurade a Su ~ñoría que ha "ido un ne- minas de caribón un mal que está 10cwUza,{\o en 

godo clarísimo para la Empresa, Toda",!a más, 

si los Ferrocarril'l'.8 hulbi~ran e..<>tado electrifica­

dos en la época en que las n1Ínas no ]H'oducían 

lo necesario 11ara h~LCE'r toda su 1110\pilizaciól1, 

se habría. salvado una situación grave, an-

gustiosa, 

1,."1. e}ectrificación ha sido, llue'. un csp1én-

dido negOCio pa.ra 1a. EmIwesa, y más que un e"­

pléndido negocio, ha sido la. única s01ución que 

podía darse a otro problema: el arra.~tr(l de los 

trenes pesados Jlor la Jlendient" d" la. cuesta del 

',rabón, 

Si fuera. dudoso el negocio de la electl'ifl­

caci6n de los Ferrocarriles del Estado, no se 

su constitución, en su organización y en la Lj.H­

ció n de su,; Iu'ecio" de costo, 

J'~n ]111 conce})to. es un contrasentido +:,~.~('­

tu,u' el t]'all~]lorte l1d carbón por tiE'n'a y no [Jor 

mar. a través 00 una distancia dí:' :;00 :~ ~tH) 

kilómetros, Estp 

puerto a puerto, es <lecir, del SUI' (le1 ¡M'S a 

San Antonio o Valpal'aíso, Considel'o que "'1 

transporte df' carbón PO!i. felToearril f'S re,tl~l~ ::"!ll­

te inc(}ncehihle. y 'que esto es 10 que' f:"n.elt,t'~:(, 

enormementD p1 producto. 

El sel'iol' BARROS ElR¡:L\ZC'HIZ,-~Sil~ .-:n­

bargo, se tran~porta así, 

IIDI sellor TRUCCO,-QuiGl'e dN'j¡', en{<>"'t"~F, 

habrían electrificado con posterior¡'dad otras lí- que est'e Jlroblema es muchísimo mi'cs compHca­

neas, como la del Trasandino pOl" Uspallata, ni do, po l'qu E' no tenemos suficient<' tl"n8i,lttd dt, 

se pensaría en electrLficar Ü'OZOS de dh'ersos fe' pohlación, y el m(wimiento comercial nef'"S¡U"'" 

rrocarriJes particulares, ni del Estado, como se !Jaril qUE' pue,la utili7.arse de'bidament(" y en tor-

piensa hacer, 

La verdad es que las minas <le c'l.l'bón na­

dona1 nunca han estado ha1)ilitadas para pro­

ducir ni siquiera la mitad del carbón qu-e consu­

lna econó'ynica la vía marítinla, de qu.(' n03 hit 

uotado la naturH lE'7Al, y que nOR fn,vnrf'('{-' st,l,) (>11 

apariencia. 

El señor BlütROS NRRAZFltIZ,---,Pel'1" [¡,,-

mé el país, Por consiguiente, la .Empresa de los, brá ,que reconocer que es negocio transpol"tnr el 

F-errocarrUes del Estado no le ha podido causal' ! carbi'Jn por ferrocarril, jlue~to qu" '*' f'm 11le), e~'1. 

I vfa en grande escala, 
a esa industria ningún dafiD, 

Respecto de esta m'ateria, creo que e" COl1-

v-enient-e recordar un hecho concr-eto, 

En la época en que no existia electrifica­

ción. que influyera en el precio del carbón, se 

I~l Hcñor TR!UC.C10.--------<1!1videntenh'nte, ~;:;:l, e~ 

una ver<1rul que cae por su propin pe .. :.;o. Sp'rft. 

I necesario aCE>pta1' que en ChilE> el flote llOr r.', 

r1'ocar1'il e~ más banüo que el marítimo. :t p€-

notó pal'palblemente la competencia Yentajosa sal' d" que en lo<lo el mundo O('UI"''' lo ("on-

que en la zona central de nuestro pais hada el 

ertranjero al naclona'l, siendo que los fletes, al­

tos o bajos, eran los mismos para el cat'l)ón que 

procedía de 'I'alcahuano o de uil buque extran-

j'ero que 10 depositruba en un puerto cualquiera 

de ,esa zona, no obstante ~ue el ,carbón ex­

tranjero tenía que pagar un i'lct!' marítimo de 

í ~5 moneda nacional por tonelada, que era en­

tonces lo' oqulvalente a d08 dólares y medio, A 

esto hay también que agregar que muchas V'8-

ces el producto extranjero Re presentaba con 

trario, 

La }H'o})ia E'tnvresa (1e lü~ Fcrrocarri1e .. ..; del 

I f;j.stado así {l-e;be haberlo l'eeonocido e-n una é~)o-

! C"l en quP prefirió transportar dunnj.p .. ntc'¡..j d('~­
lle Val<livia hasta San Antonio pOi' tierra V nI) 

l)Jl' mlll', 
rola \"('rdnufH';t. s-ituaciún difíeil 

nacional. "" presentó, 811 realitiad, Jlo tant') {-n 

la zona eentral cuanto "n la zona nor( e, en ,1011-

de fué desplazado, JI 1"tl7\ ero , por el earb(lP ex­

tranJero, y • .'n se·guida por el pN,'ú!eo, [n'odn­

ciéndole una sitwl'(~ión la,ment."1.ble. Qu" "';1 1<:>>, 

mayor número de calorías que E"I carhón na-, Ferrocarriics o en una ind~stria C'ualqui"l'" par. 

cional. 

Los que han tenido alguna relación con J¡t 

}~mp~sa de los Ferroca:rri1es del Bstado, sea 

en su cal'ádpl' de Consejero o de funcionario de 

esta l<::mprpsa, r en general ias perROnas que han 

tenido alguna intervención en ios n€gocios pú­

b~icós en los últimos años, saben que las pro-

¡ ticulal', se sustituya .pl eal"bón por otl'{) t"lole n1t.?"n­

! tri del ]}a.ís ('.onl0 laf; caída~ t.l{3 agua, 110 t}(.hé 

! inquLcta!'llOS, ]Jor(]u,' el país gan,!. ,~in <luda. e()n 

tal sustituci<'>n, ,~e Cl'<>an nUSvas fuentes d," ri­

queza ('11 el país. Pero cuando s{' f"rnph)2~ un 

c()lllbustible t'xtranjero que inl1)onl' la tran .... ';i(UI"­

lnación ('olnpleta y tora 1 dl' las rnaquinliria.~. 

pure.stas públicas solieitadas por la :EÍnpresa de entoncc>; la eeonoruía nacional sufr-l' una pl'l"ll.­

lós FerrOC'¡¡T:!"~ {}('I K,tado, fueron mUchas ve- da ad etpl'nUIlI, porqul' ya no ha1'>,.[, lllPdh. ,k 

ces rcchazuLI.t.l,-';, a fin (le no aceptar el carbón restab:l(~ct~l· el ('0l1RU111() de' un conlhu:4tihl.:, na­

extranjero, que se presentaba a competir eon cional, 

lH'ecios m.:.\s bajos que el nacional, XC) qui·oro 11lolestal' J)or lllá:-; tienl]to l~t J.,{.l~11-

¿Qué mani'fiesta cuanto ,he .d';"ho? Sencilla- ció n del Senado con e"tu eJase <1", ,('on.iil.Jet',i' 

mt~nte que existe en la producción de nuestras! ciones, 'Mi 'Pl'opósito era "ólo ','e~,tifiC'"r ,al~uno" 
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conceptos emitidos en esta ,sala, tal vez un po- ¡ IEI "mlür !:'HTjV"~ (don l\latí¡¡...,>, Pl'esl.denrte. -

co a la ligera, y manif€~tal' que considero flue I~:t .llegado la .hol'a en 'lUC' el Senado deb .. 'con,;· 
('1 Senado haría bu<:ma obra al aprobar una ley, tJtlllI'Se ,-n ,;eslón secreta. 

('omo la que se ha sometido a su considel':wirm. , Quella pendiente ,,1 dehate paTa la sesión 

para ",,"udar " la industria Cal'hOnllera. i del Lunp,;,. y con la, palabnl el honora hlf' Sf'na­

tO,- SESION SFXJJUJTA 

JiJl s{Oñor Cf)NJ:;'HA (don Aquiles).-Phlo la 

palabra, 

~ ,do!' por Santiago, sellol' Concha. , 
-Se eoustitu~'{, la SaJa en sesión ,.;c(wetn. 

/\ntonio Ol'l'cgo Bal'l'OS 

.Tefe ac la Reélncción .. 


